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í

PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Ministro de Estado al Exorno. Sr. Pre
sidéuteí ¿el Coíis0jo de Ministros:

« Valiaddid f l  de Agosto de 1861.— SS. MM. 
y AA. continúan sin novedad en su importan
te salad. \

Á las cinco y media de esta tarde lian sa
lido de Silbos', habiendo llegado á esta ciu
dad á las nueve ménós cuarto de la noche. El 
viaje de SS* MÍM. ha sido qn continuado tri|in- 
fb. J^a ciü^ád dé Valladolid ha recibido á 
SS. MM. con extraordinario entusiasmo y es-  
plendidéz.¿

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

Ayer á las seis de la mañana sufrió la pena de 
muerte, en garrote, en la villa de Periana, Antonio 
Mofálés Mostazo, áliaá Abaito, principal cabecilla dé 
los sublevados de dicho punto.

Anteayer zarpo del puerto de Málaga para Fer
nando Póo la goleta de guerra Caridad, llevando á 
su bordo 16 individuos que, habiendo sido condena
dos á cadena perpétua por los sucesos de Loja, van 
á sufrir su condena á aquella isla.

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas par

ticipa con iecha 21 de Junio último, que no ocurría 
novedad en aquellas islas, y que su estado sanitario 
era satisfactorio.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias participa con fecha 28 de Junio último, que no 
ocurría novedad en aquella isla, y que el estado sa
nitario era tan satisfactorio que en el mes de la fe
cha no habia ocurrido ninguna defunción.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 27 de Julio último, que no ocur
ría novedad en aquella isla, y que el estado sanita
rio continúa siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE  MARINA

RESOLUCIONES TOM ASAS POR EL MISMO.

Agosto 14. Aprobando la determinación del Capilan 
generat de Cádiz de haber dispuesto pase á desempeñar 
interinamente la Comandatíciá de Marina de Huelva el 
Caprfen de-fragata D. Francisco Javier W inthuysen.

Id. id. Disponiendo que el segundo Médico D. Juan 
Acosta y Codecido embarque de dotación en la fragata 
Lealtad.

Id. id. Mandapdo embarque de dotación en el vapor 
León el segundo Médico D. Enrique López Girón y 
Mora.

Id. 16. Aprobando haya expedido el Comandante ge
neral de Filipinas pasaporte, para regresar á la Península 
al Teniente de navio- D. Alejandro Arias Salgado, Coman
dante del Magallanes.

Idíjd. Desestimando instancia del Alférez de fragata 
graduado D. Clemente Salguero, Ayudante de la Co
mandancia de Alicante, en solicitud de la graduación 
inmediata.

Jd. id. Concediendo dos meses de licencia para los 
baños de Carballo al Oficial tercero del Cuerpo admi
nistrativo de la Armada D. Francisco Ramos y Martin.

Id. id. Idem permiso al inválido de maestranza Agus
tín Moreno para fijar su residencia en esta corte.

Id. 17. Idem dos meses de licencia para Chiclana al 
Capitán de navio D. Manuel Mae-Crohon y Blake.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Pronta , del apostadero de Algeci
ras, apresó en la madrugada del 12 del actual en 
los arrecifes de Arroyo Viña un cachucho con cua
tro bultos de tabaco.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subásta la conducción d iaria  del correo de ida y 
vuelta entre Torrelavega y San Vicente de la B a r
quera, pasando p o r  Puente de San Miguel, S in -  
tillana, Cobreces, Ruilobay Comillas.

1.* El contratista se obliga á  conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Torrelavega á San Vicente de la Barquera 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquete^ dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las altera^ 
ciones que en rió sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio. <

3.1 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la> multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á Ja tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato * abqnando además dicho contratista los 
perjuicios, que se originen al Estado.

4.a* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el nmnero suficiente de caballo- 
W ? s i t u a d a s  en los puntqsmis conveniente: 
ue fa anea, a juicio del Administrador principal de Gor̂  
reos?de Santander.
, coqdiciop indispensable que los conductora
ue la correspondencia sepan leer y escribir.

5erá responsable el contratista de. la conservacioi 
en #u<?aestado de las maletas en que se condúzcala cor-

’respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.  ; -------------------------

7 /  Será obligación del contratista correr tos ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im- 
pprte al precip establecido en el reglamento dé Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, » PPdíá t e r 
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades _ vencidas en la re
ferida Administración priñcipál dé Correos de Santander.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
d|a en  que dé principio el servicio, cuyo dia se fijara al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adnduisfracáon principal respec 
Uva, á fia de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero,ai en  ette  épp<^ existieren causas 
que impidiesen un  nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condicione^.

12. Si durante el tiempo fie este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro u otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que testa alteración ocasione 
sin derecho á indemnización, alguna; pero si el n  úmero 
de las expediciones so aumentase, ó resultare de.la varia
ción aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variage del todo

el contratista deberá contestar dentro del termino de los 
45 di§s siguientes al en que se le dé el aviso si se avie ne 
ó no ¿‘continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar ̂ nuevamente el servicio deque se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho a indemnización.

, Lajsqbasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Santander y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Torrelavega y San Vicente, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos pupto5r  ekdia i  de Setiembre próximo, á la hora y en 
él local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 42.500 rs; vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45.. ra ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia, ó en la Administración de Rentas de Torrela
vega, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 4.100 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

16, Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa

escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
raato. la,mcdia hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Torrelavega á San Vicente y vice versa*por el
precio de    rs. anuales, b?jo las condiciones conté*-..
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá él acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas qué 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele* 
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co

pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Córreos.

22. Contratado efi serviqio no se podrá subarrendar, 
3éder ni traspasar sin prévio permiso dél Gobierno.

23. pi rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 8.a del Real decreto de 27 de Fébreró de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
afecto, en  el término, queuse rie sauale. , s ... . * ^

Madrid 2 de Agosto de 4864.=El Director general de 
Correos. Maurieio Lonez Roberts. ■

Dirección general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

Con arreglo al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de 4 2 fie Junio y anuncio posterior inserto en la 
de 41 de Julio, el martes próximo 2Ó d€{l actual, á l a é n a  
de la mañana, se celebrará en esta Direccion. ^ n era ), y 
simultáneamente ante ios Gobernadores de Sevilla ,Má-» 
laga y Barpeíona, subasta púb íic^ jara  l%fveo4|tide' 
arrobas de cóbre de punto de aJeaGipaes* rnaypa Carorta; 
procedente de las minas de Riotinto, y cuya entrega ha 
de tener lugar en la Comisaría de las minas del Estado 
en Sevilla , siendo e l precio mínimo admisible el que se 
sirva fijar en pliego cercado * el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda. ?:

Lo que se recuerda al público para su conocimiento.
Madrid 4 6 de Aposto de 4 861 .*=P. A ., Redro Pastor y 

Maseda. r  »

DIRECCION DE ARTILLERIA E INFANTERIA DE M ARINA.

Estado que demuestri Jos individuos de! primer batallón de infantería de Marina que han fallecido durante el primer semestre del presente año, con expresión del punto donde han fallecido y crédito que les resulta.

Com
Clases. N ombres. Padres. Madres.

Pueblos
Provincias.

FECHAS 
DE SUS FALLECIMJEN TOS. Puntos donde

CANTIDADES QUE 
DEJARON EN FAVOR 
DE SUS HEREDEROS.

pañías. de su naturaleza.
Dias. Meses. Año.

fallecieron los mismos.
Rs. cénts.

4.a
2.a
5.a 
2.a 
5.a 
4.a 
4 a

S o ld a d o .  . . . . . José Rodriguez Martínez.......................................... .. Juan....................... Ramona............ Banco...................... .. Oviedo...................... 20
47 
49
49
25
48

3

Febrero 4864
4864
4864

En Cartagena . 437,32 -  
424,39 
49,83 
54

450,30
74,34

134,Q3

T am bor.................... Cristóbal Rubio Fernandez................................................ Francisco.............. Josefa.................... Alcalá de los Gazules. Cádiz....................... Marzo ............. Idem. •. . . . .  . . .
S o ld a d o  .............. Ramón Pájcs y Costa........................................................... Jaim e.................... María..................... Vilojurin................... Gerona.............. Idem Tdpm
Idem . . .  . • . . . Vicente Rives Mari....................... ................................. José....................... Francisca............. San José........................ Baleares Idem 4864

4364
4864
4864
4864

IdA m
Idem.. . . . . . . V. . . . . Bartolomé Ortiz Barceló. . . . . . .  ................. .. Bartolomé......... Catalina................ Jelanite......................... Idem ..................... Abril • • Idem
Idem • • Pedro Mayor Barca............................................................. Timoteo. . . . . . . .4 Pilar...................... Alborea......................... Guadalajara........

Baleares............
IrlpiYi InOITI

Idem . . .  . .  . . . Melchor Guiñar Mas ......................................................... Mateo................. Apolinaria........ Campos......................... Mayo Idf»m ' j
6.a Sarc><»nfO 9 * . Juan Gasado Campos........ ............................................. Juan ...................... Ana....................... Archidona.................... I 42 Ahril 17n lo HaKarta

I I o.........................
D

Madrid 15 de Agosto de 4 864.« Jo sé  M. Prat.

Estado que dem uestra los individuos del segundo batallón de infantería de Marina que han fallecido duran te  el prim er semestre del pre
t

sen te año, con expresión del punto donde han fallecido y créditos que les resu ltan .

Com

pañías.
Clases. Nombres. Padres. Madres.

Pueblos j 

de su naturaleza.
Provincias.

DE

Dia.

FECHA S 
SO S FA LLEC IM IEN

Mes.

TOS.

Año.

Punto 

donde fallecieron!"

CA N TID A D ES Q U E  
D EJA RO N  Á FAVOR 
DE SUS H E R E D E R O S

Rs. cénts.

2.a
Idem.
Idem.
3.a
Idem.

Soldado Pedro Meizoso Fernandez.................................................. Alejandro..............
Antonio.................

Angela...................
Ramona............

San Saturnino............. Coruña. . . . . . . . 22
20
27
47

3

Enero.................
A bril.................

1860
4864
4861
4864
4864

■ »
»
»
»
a

434,77
438i98 
45,61 

4 06,38 
424>77 *

i . - . t -  •.

í r l f tm J u a n  F a r n a n d p z  v Fernandez................  . . . . . Cutiellos....................... Oviedo.......................
ídem:......................... Antonio Ogeda y Castro....................................................

Manuel Bercillin A guilar...................................................
Domingo Gonyalp;/ Roadp .

F e r n a n d o Dolores. . . . . • • • • • Carmona....................... Sevilla.......... ..
Badajoz.....................

Enero*
Félix......................
Francisco..............

Dolores ............... Monasterio................... Idem. . .  .
1 M p it i Pontevedra.............. Mayo.................Juana.................... jSayanes...................

Madrid 15 de Agosto de 4864.= José M. Prat. - ^

ístado que dem uestra  los individuos del te rcer batallón de infantería de Marina que han fallecido duran te  ol prim er sem estre del presente año, con expresión del punto  donde han fallecido y créditos que les resultan,

Com

pañías.

1

Clases. Nombres.

i

Padres. Madres.
Pueblos 

de su naturaleza.
Provincias.

DI

Dia.

FECHAS 
! SUS FALLECIMIEN'

Mes.

ros.

Año.

Puntos 

donde fallecieron.

CANTIDAD̂ » QUE 
DEJARON k FAVOR' 
DESUS HEREDEROS.

Rs. cénts.

5 a
Idem. 
Idem. 
2.a 
6.a 
2 a 
5.a 
2.a
Idem.
4.a
3.a

Soldado..». V, * . , . . Pedro de Mesa Fernandez . Tac¿ Rosario.................. Zallara........................... Cádiz......................... 25
46
34

7
23

7
11
41
27

6
22

Junio. . . . . . . . . 1860
1860
1860
4860
4860 
1861
4861 
4861 
4861 
4864 
1864

Habana. . . . . . . . . . . . 358,05 
545,4* 
6 9,M' 

2#;i'4  
3a,32 
3"i8,94 
288,50- 

' 347,72 
405,80 
379,79 

>

I<tem.« ¿ v . . . . . . .  *.
Idem...........................
Idem...........................
Cabo 2.a. .♦• . . . . . . .
Soldado.. . .  .............
Idem..........................

Alonso Collar Rodriguez....................................................
Agapíto Moreilío G ranero ..................................................
José Fayos Arbella.................................................. ..
Clemente Domínguez González................. ..........
Pedro Vázquez Beljon.................................. ......................
Jaime Yate Puch................................... .. . . . .

Manuel. Josefa.....................
Ramona.................
Dolores..................
Cándida.................
Dominga...............
Inocencia..............

Villarmental.................
Alfeanochez.................
Carcagente...................
Parroquia del Salvador. 
San Estéban de Lou.*. 
Luera.............................

Oviedo.......................
Almería... ¿. . . . . . .
Valencia............. ..
Huelva.......... ; . . . . .
Coruña.................. .
Valencia...................

Julio.. . . . . . . . .
Julio.. . . . . . . . .
Setiembre.........
Setiem bre. . . . .
Enero. . . . . . . . .
Febrero..............

Habana.......... ! . . . . .
H a b a n a . . . . . . . . . . . .
H abána..--------------
Habana.......... ............
Habana...........
San Fernando. . . . ;
Habana..........
Sah Fernando....

Vicente..................
José........................
Cipriano................
Francisco..............

Idem............ .............. Rafaél García' Ortega........... Juana..................... Casallos......................... Sevilla..................... Febrero.............
Idem........................... Manuel Portos Moreira...................... .. A n/lnnc» . . Juana.................... Sari Pedro de Vinos. . .  

San Mamed de A m il... 
Beniopa.........................

Coruña. .................... Marzo.................
Cabo 1.°.................... Lorenzo Ruibal García................................... Pontevedra.. . . . . . . Abril............ San Fem ando.
Soldado..................... Miguel Sabater Fuster................................ Mirmpi . . .  'Francisca............ .. Valencia................... Mayo.................. San Fernando.. . . . .

Madrid 15 de Agosto de 4 86l .«r.!nsé M Prat

Estado que dem uestra los individuos del cuarto batallón de infantería de Marina que han fallecido du ran te  el prim er semestre del presente año,  con expresión del pun to  donde h an  fa llecid o  y  créd ito  q u e  les  r e su lta ,

Com

pañías.
Clases. Nombres. Padres. Madres,

Pueblos 

de su naturaleza.
Provincias.

DE

Dia.

FEC HA S 

SUS F A L L E C n iIE N l

Mes.

os.

Año.

Puntos 

donde fallecieron.

CANTIDADES QtfÉ 
TjEJAROP Á FAVOR 
DE SUS HEREDEROS.

Rs. cénts.

3.a 
1 . a 
5.a 
6 a 
5.a 
1 . a
4.a
5.a 
4.a 
4 . a

i - '

Soldado.....................
Sargento 2 . ° ......................
Sol dado. .
Idem.; .............* . . . ' .
ídem................

José Castro y Castro...........................................................
José Vázquez Taboada.......................................................
Francisco Suarez Fernandez.......... ..................................
José Alonso Balderrábano...... ....................................
Nicolás Rodriguez Galeira.......... ! ....................................

Angel....................
Benito....................
Manuel........ ..
Luis. . . . . . . . . . . .
Manuel-----. . . . . .

Benita....................
Juana .....................
Juana .....................
Josefa. ...................
Manuela................

Meirama.................... ..
Silleda...........................
Lorio....................
Trefacio.........................
Lrmiñon.. . . . . . . . . . . .

Coruña,.....................
Pontevedra ...............
Qv.ie.do......................
Zamora......................
Coruña...................

3
27
14
48 
16

9
49 
22 
20 
12

Enero.................
Febrero.............
Idem .................
Idem...................
Marzo................

1864 
1861 
1861 
1364' 
1864 
1861 
4861 
4864 
1861 
1861

Cartagena.................
Idem.....................
I d e m . . . . . ! . . . . . . . .
Idem........ ..............
Idem— ................ ..

m , 6 í r
8,18
fc

65,3 r

116,81 
327,79 ' 

28,22
59,46

Idem ...............
Idem..
id é fe í. . . . . . . . . . . . .
Idem...........................

Uóem............ ..............

Antonio Garc.a y García................................... ............
Francisco González Bobes.......... ...................... .......... •. •
Manuel Dáviía Maceira........................ ..............................
José Sehara Vande.............................................................
Manuef Santiago Rodriguez...............................................

Jo sé ............
Juan----- . . . . . . . .
Manuel.. . . . -----
Tomás----- --
Bernardo............ ..

Ramona............... .
María....................
Jacinta.........
Alberta...................
Francisca...............

Lavillella.......................
Lavillella.................... ..
Onteira..........................
Sehara........ ............
Torbiscon— ...............

Oviedo.......................
Oviedo.......................
Pontevedra. . . . . . . .
O re n se .. .... ..............
Granada . . . . .............

Mayo.. ^.............
Idem .................
Idem...................
Jun io ..........-...■
Idem..................

Idem........ ..................
Idem. . . . . . . . . . . . . .
Idem ,.. — . . . .
Sán F e rn a n d o ... . . .
C a r t a g e n a .

l Madrid 4 5 'de Agosto de 4 8 6 1 .=^JoSé M. Prat.



Estado que demuestra, losiudivíduos del quinto batallón de iüfantería de Marina que han fallecido durante el primer semestre del presente año, con expresión del punto donde han fallecido y  crédito que les resulta

Com
pañías. Clases, Nombres. Padres. Madres, Pueblos 

de su naturaleza. Provincias. DE

Dia.

FECHAS 
SUS FAUÍCIIÜEN

Mes.

TOS.

Año.

Puntos donde 
fallecieron íosmismOs.

CANTIDADES QUE 
JipAJteJWJFAVOJ 
DE SÜS HEREDEROS

"Rs?sc'énts.

4.a4.a
Id.2.a3.a
4.a 

»
5.a
6 . °  »

Soldado......................
Id em ....................

Joaquín Tumbona F ernandez................................ ......... .. B e r n a r d o . . . . . . . .
| C asim iro................ Isabel............. ..

Isabel.......................
G ijon ..............
P o ru ram a . . . Oviedo..............

P alpv ttia  11 27122710
4

239
441

Julio....................
R n o r n 48604861 4861

»1860
»1861
»4860

En Algeciras............. 374,12
, 29,82 

. 8193.59 204,7740.60 412,46 120,79
234,16

Sargento 2.a............
Soldado.......................
Id e m ...........................
Idem.............................
Idem....................Idem............................

Antonio Gómez G a rro te .........................................................
Francisco Nogueira F ernandez.............................................
José Fernandez Sánchez. ...................................... ..

C árlo s ..............
Jo sé ..............
C ristóbal................
F ran c isco ... . . . . .
M artin ....................
Cárlos......................

M aría......................
fgnacia....................
Isabel.......................

1 Manuela. ..............
Rosenda..................
Angela....................

F e r ro l ......... ..
E sperda................ ..
T u b in ................ . . * ! ! !
V illanueva......... ..' . . .
Córtes de Pallas. 
Louredo............. .............

C o r u ñ a . . . . . . . . . . . .
Lugo.-------- ----------
A lm ería ................... ..
O rense......... ...............
V a lenc ia . . . . . . . . . .
O ren se . . . . . . . . ___

u u e ro .................
Febrero ..............
M ayo..................
D iciembre.........
Enero..................
M ayo..................F eb rero ..............

En F e r ro l..................
Eti F e rro l......... ..
En San Fernando.,,
En la Habana......... ..
En la Habana.
En F e r ro l . ............. ,1
En Ferrol .

José Vázquez R izo.....................................................................
Manuel Belda P e rp iñ a n ......................... .................................
Jerónim o Novoa Fernandez...........................................Idem............................

Id em ...........................
Juan Figueroa P órte la ..............................................................
Juan  Jim énez Bocaneera.........................................................

Jo sé .........................
Ju a n ........................

Rosa.........................
Juana...................... N igran........................

O lvera. . . . . P o n tev ed ra ...............
Cádiz

Mayo..................
U f |V A En Cartagena...........En el navio F ranciS’ 

co de A s í s ...............
Madrid 15 de Agosto de 4861.=José M. Prat.

Estado que demuestra los individuos del sexto batallón:^® infantería de Marina que han fallecido durante el primer semestre del presénte año, con expresión del punl^Jondé baftSfalleádo | :'# é á t o  (p e  les resulta.

Com
pañías.

Clases. Nombres. Padres. Madres. Pueblos 
de su naturaleza. , Provincias.

DE

Dia.

FE(l ¡ t - 4
: SUS F A L Íp íM IE N  

Mes.

TOS.

Año.

Puntos" v ’ 
... donde failecterojn..

l a s  J B  '
c a n t i d a d e s  q u e

DEJARON.; FAVOR 
DE SUS HfelÉéfiROSv

Rs. cénts.

5.a
3.a
1.a

Soldado . . José Aguilár Mesa.......... ........................... .. Juan ........................ Ju an a ....................... T o los.. ........................... M álaga........................ 49
24
47

Febrero............. 4861 
Idem. 
Idem .

Tetuán 218,90
257,34
268,06

Idem................. Miguel Fons v Crespo......................................................... Andrés.................. P a u la . .............. .. Benisá.. . . . . .  ............. A licante...................... Idem.............. ... Cartaepna
Idem. ................. ...... Vicente Menacho Cañamaque................................... .. V icente .................. Isabel.'..................... U b rique.......................... Cádiz........................... Junio................. Tetuán

Madrid 15 de Agosto de 4861.—José M* Prat.

J u n t a  g e n e r a l  4®  E s t a d í s t i c a .
Conforme á lo depuesto  qjor B. M. en el art. 3.* del 

Real decreto de 1.* de Junio del año últim o, se llama á 
oposición para proveer la plaza de Oficial sexto de la Se
cretaría  de esta Junta, que ha resultado vacante y se halla 
dotada con el sueldo de 10.000 rs . anuales.

Los a sp ira n te  p resentarán  sus solicitudes escritas de 
s u  propia leYra y  docum entadas con la partida de b a u 
tism o , certificación de buena conducta y  testimonio del 
títu lo  del últim o em pleo que  hayan disfrutado den tro  del 
m es, á contar desde la publicación de este anuncio  en  la 
Gaceta, y  ál mes y medio deberán hallarse en Madrid, se
g ú n  lo prevenido en el reg lam enta de 42 de Jun io  del 
mismo año é instrucción de 21 de Octubre siguien te, cu 
yos artículos, en la parte que al presente caso se refieren, 
son  los siguientes:

Artículos del reglamento de 12 de Junio.
Articulo 3.* Las oposiciones se verificarán en Madrid 

a n te a n  trib u n a l com puesto de individuos de te Comiston central.
Art. 9.* Los aspirantes d irig irán  solicitud escrita de su 

puño  y letra, por conducto de los Gobernadores de las 
respectivas p rov incias, al Vicepresidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino, expresando su edad , el 
pun to  de su residencia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán 
los aspirantes presentarse en Madrid.

Art. 11. Los ejercicios de la oposición abierta com 
prenderán  las m aterias siguientes:

A ritm ética y  e ten^n tos de geometría.
Nociones de geografía general y de la particu lar de 

España, con su división adm inistrativa.
Elem entos de economía política.
Idem  dé estadística.
Idem de administración.

Art. 14. Una vez Constituido el Tribunal, se princip ia
r á  por un  tanteo de los conocim ientos de los aspirantes, 
á cuyo efecto escrib irán  á la vista del T ribunal medio 
pliego de papel, desenvolviendo un  tema designado en el acto.

Art. 15. Los ejercicios consistirán  en  preguntas-saca
das á la suerte sobre cada una de las m aterias del p ro
gram a. El opositor contestará á ellas , así como á las ob 
servaciones que le h icieren  los Jueces.

Art. 29. El Secretario de la Comisión an u n c ia rá  al 
público por m edio de la Gaceta, y de un  cuadro  qu e  se 
fijará en la portería de la Gomision, él dia en que hayan  
de comenzar los ejercicios. ^

A f f  3 ^"  R n H  c a ^  d e ^ e T  íaríto en las oposiciones 
generales como en los exám enes , se p resentase un  solo 
opositor, se su jetará á los mismos ejercicios fijados en los 
program as, adjudicándosele la vacante si fuese ap ro b a
do en ellos.

Art. 37. Si no se presentase n ingún  opositor, se con
s iderará  consum ido el tu r n o , y se pasará al siguiente, 
según los casos de an tigüedad , oposición lim itada, ab ier
ta, concurso ó exámen.

ArL 39s Para ser adm itido á oposieion lib re  se nece
sita.

4.‘ Ser español.
2.* Tener la edad de 20 á 45 años.
Art. 40. En la oposieion libre á plazas que no sean 

de en trad a  tío  se ad m itirán  sino empleados ó cesantes 
que d isfru ten  ó hayan  disfrutado u n  sueldo del Estado, 
cuya diferencia en m énos del de la plaza vacan te no pa
se de 4.000 rs., anuales.

Art. 44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística» 
h ab rá  de acreditar su  buena conducta.

En igualdad de ap titud  , serán  títulos de m érito  y  
p referen cia  los grados académ icos del aspirante, ios idio
m as ex tran jeros que  poseyere y los servicios que h u 
biese p restado  en cu alqu ie r carrera.

Artículos d e la in s tru c c io n d e M  d§,.C^Mbvi».
A rt. 4.° Para los ejercicios se depositarán en una u r 

na 4C> tem as que el T rib u nal habrá formado con la d e 
bida reserva, y se llam ará á los interesados, cada uno de 
los cuáles procederá á desenvolver por e sc r ito , como 
ejercicio  de te n ta tiv a , en  medio pliego de papel por lo 
m én o s  y  en el espacio m áximo de una hora , el tema 
q u e  hubiese sacado en suerte, según  se dirá en los a r 
tícu lo s 23 y 24.

ArL, 5.* En seguida se pasará á las contestaciones 
orales.

Ai efecto se colocarán en  una u rn a  60 p reguntas, á 
saber:
De a ro m á tica  y elem entos de geom etría  8
Nociones de geografía general y particular de

E spaña, con su división adm inistra tiva  12
E lem entos de econom ía política ' .............. 12
Idem  <le estad ística ..........................................................  14
Idem efe adm inistración     ....................................... 14

Art. 40. Con arreglo á las prescripciones de los a r
tícu los 39 y  40 del reglam ento de 12 de J u n io , el nego
ciado p ro p o n d rá  á la Vicepresidencia q u e  no se dé curso  á 
las solícitritdes de las personas que no reú nan  las condi
ciones re< |ü e rid a s  para ser adm itidas á oposieion.

Art. 44,. Cuando la vacante sea de Las de Oficiales de 
la Secreta ría, los ejercicios serán:

1.° Él desenvolvim iento del tema que cada uno saque 
en suerte, y  que ejecutará en medio pliego de papel por 
lo m énos y  en el espacio m áximo de una hora.

2.* La contestación á cinco preguntas en el térm ino 
de 25 mil ju tos.

Art. 15. El T ribunal p resen tará  además á cada un o  de 
los oposito res á las plazas de Oficiales un expediente ya 
extractado , á  fin de que redacte en una hora la nota ó 
dictám en que* en su sentir p roceda, facilitándoles la Se
cretaría  los an tecedentes que reclam aren y crean  nece
sarios.Art. 23. E n  los casos en que corresponda desenvol
ver por e sc rito  un tem a, los opositores firm arán su  tra 
bajo, y  lo .f.an
luego com o lo hub ieren  concluido.

Art. 24. Los tem as para el ejercicio de la tentativa ó 
prueba pr elim inar en los casos arribá señalados versa
rá n  prec isam en te  sobre economía política , estadística y 
ad m in is tra c ió n , y se sacarán por suerte  , segj|n  el a r
tículo 4.®

Art. 26. Segufi el núm ero de opositores ó exam inan
dos en ca da caso4, y la clase de e jé rc ic io s , podrán estos 
te rm in a rse  en  u n  solo día, ó aplazarse para el inmediato 
ó inm ediatos.
_ A rt. 27. Los documentos qué los interesados acom pa
ñen  á s u s  instancias Ies serán devueltos bajo el corres
pondiente rec ib o  si lo reclam aren con posterioridad.

28* -El T ribunal para proponer, ó e n  su  caso para dec*dir„ te n d rá  presente la buena conducta acreditada, 
asi como las demás circunstancias m eritorias que especifica el a rt. 4 4 del reglam ento. r

M adnd 1 4 de Agosto de 1861.=E l Vicepresidente in te r in o , F ran c isco  de Carderías.
ESCtxétatfcirmaJ Central d^prliiieraenseftaiiga.

El dia 1.° del próxim o Setiem bre se abrirá  en este es
tablecim iento la m atrícu la  correspondiente al curso de

1861 á 1862, y se cerrará  definitivam ente el dia 14 del 
mismo mes, á las doce de la noche.

Los que deseen ingresar en la carrera del M agisterio 
tendrán presentes los artículos que á continuación se ex 
presan :

Artículo 1.° Los alum nos aspirantes á Maestros paga
rán  en la Secretaría de esta Escuela 80 rs. en papel de 
m atrícula por derechos de la m ism a, la m itad al tiem po 
de inscribirse en ella y la otra mitad ántes de acabarse el 
cu rso , sin cuyo requisito no serán adm itidos á exám en.

Art. 2.° Estos alum nos, para ingresar en la Escuela, de
berán presentar en dicha Secretaría los docum entos si
guien tes:

1.° Su fe de bautism o legalizada , por la que acredi
ten tener 17 años cumplidos y no pasar de 25.

2.° Un atestado de buena conducta , firm ado por el 
Alcalde y el Cura párroco de su domicilio.

3.* Certificación de un  facultativo, por la que conste 
que el aspirante no padece enferm edad alguna contagio
sa. Tampoco se adm itirán á los que tengan defectos cor
porales que les inhabiliten para ejercer el Magisterio.

4.° Autorización por escrito del padre , tu tor ó encar
gado para seguir la carrera.

5.* Siem pre que el padre , tu tor ó encargado del a s 
pirante no resida en M adrid, habrá de abonarle , bajo su 
firm a, una persona domiciliada en esta co rte , con qu ien  
se entenderá el Director en todo cuanto concierna al m is
mo alumno. De n ingún  modo se consentirá que dicha 
persona sea otro estudiante.Art. 3.* A la admisión precederá u n  exámen de las 
m aterias que abraza la instrucción prim aria elem enta l, á  
s a b e r :Lectura corriente en prosa , verso y m anuscrito.

Escritura práctica.
Doctrina cristiana y  nociones de historia sagrada.
Gram ática y ortografía castellana.
Aritm ética.
Y no se adm itirá al aspirante sin que pruebe hallarse 

suficientem ente instruido en estas enseñanzas para poder 
seguir con fru to las lecciones de la Escuela.Art. 4.° Los alumnos que hubieren cursado algún añ o  
én Escuela N orm al, deberán presentar el certificado de 
exámen y aprobación acompañado de su hoja de estu 
dios y de los documentos arriba expresados.

Art. 5.® El curso dará principio el dia 15 de Setiemb re , con arreglo á lo dispuesto en la ley de Instru cción  
pública dé 9 de Setiem bre de 1857.

Los exámenes ex traordinarios de prueba del finado 
curso tendrán lugar en los 10 prim eros dias del indicado 
mes.Madrid 14 de Agosto de 1 8 6 l.= E l S ecre tario , C ésar 
de Eguílaz.   — 1

Guardia civil veterana de Madrid.
Se saca á pública subasta la contrata para  el sum i

nistro del pienso en el año próximo venidero á los caba
llos de este cuerpo, bajo el pliego de condiciones que e s 
tará de manifiesto en el cuerpo de guardia del cuarte l 
que ocupa La fuerza en  el paseo de Recoletos, y cuyo 
rem ate tendrá lugar á las doce de la m añana del dia 30 
de Setiem bre próximo en el nombrado local.

Madrid 14 de Agosto de 1861. =  El p rim er Jefe acci
den tal, Ju lián  Cantero.

Modelo de la proposición.
D. F. de T . , residente e n    habiéndose enterado

del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid y pliego de 
condiciones que en él se m enciona, se com prom ete á fa
cilita r la fanega de cebada á  rs. y la arroba de paja
á . . . .  r s . , para lo cual ha hecho el depósito referido en 
el pliego de condiciones, cuyo talón es adjunto.

(Fecha y firma del proponente.) 5397

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo está ab ierta la Caja do Ahorros, sita en 

la plazuela de las Descalzas, desde las diez dé la  m añana 
hasta  las dos de la ta rd e , y se reciben en ella depósitos 
desde 4 rs. hasta 60 inclusive, y hasta 100 rs. por la p ri
m era vez cada individuo.

Corresponde en  este dia presenciar y  autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Jun ta  directiva:

Sr. D. León García Villarreal.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Sr. D. Manuel Serantes.-
Sr. D. ítedro Gaivis.
Sr. D. Francisco Millan y Caro.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Sr. D. Alejandro Ramirez de V illaurrutia.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Estanislao Urquijo.

Nota. A fin de evitar complicación en las operaciones, se deétina exclusivamente á verificar las peticiones 
de reintegro y los pagos anteriormente aplazados la ú l 
tima hora, de una á dos de la tarde.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 

Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de Vacarisas, do
tada con 3.000 rs. vn. anuales. Los que aspiren á ella 
pueden presentar sus solicitudes documentadas al Presi
dente de dicha corporación dentro del térm ino de un 
m es, trascurrido el cual se proveerá la plaza con a r re 
glo á lo establecido en Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.Barcelona 10 de Agosto de 186 l.= Ig nacio  Llasera.

5357—1

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de Azlor, 

correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la desem peñaba: su dotación 
consiste en 720 rs. an ua les , pagados por trim estres ven
cidos del presupuesto m unicipal.Los aspirantes á ella d irigirán sus solicitudes al Alcal
de de dicho pueblo en el térm ino de 30 d ias, á con tar 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la expresada provincia.

Huesca 14 de Agosto de 1 8 6 l.= Ju a n  Alonso Colme
nares. §310—2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A y u n 

tam iento del pueblo de P orrera, dotada con el sueldo de 
3.006 rs. anuales, se anuncia al público para que ios as
pirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo den tro  de un  m e s , que empezará á contarse des
de el dia en que se inserte el presente anuncio en  este periódico oficial.

Tarragona 13 de Agosto de 1861.=Santiago L. Dupuy.
5365—2

Ayuntamiento constitucional de Marug&n.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

M arugán, por renuncia del que la obten ía: su  dotación 
consiste en 1.400 rs. pagados de los fondos m unicipales: 
su provisión será á los 30 dias de insertado este anuncio 
en el ftoletin oficial de esta provincia.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al A yuntam iento.
Marugán 12 de Agosto de 1861.=E1 A lcalde, Félix 

Salcedo. 5392—3
Ayuntamiento constitucional de Santa Coloma 

de Farnés.
Aprobado por el M. I. Sr. Gobernador civil de la p ro 

vincia el proyecto de varias fuentes, repartidores, y de
pósitos de aguas potables para el consumo de esta  villa, 
queda señalado el dia 22 del mes de Setiem bre próxim o 
para la adjudicación en pública sub-asta de las entendidas 
obras, bajo la cantidad de 19.292 rs. 37 cents., que es á lo 
que asciende el presupuesto.

La subasta se verificará ante este Ayuntamiento cons
titucional, y en el local ó salón de sesiones, á las diez ho
ras de la mañana del indicado dia , hallándose de m ani
fiesto en la Secretaría del mismo el pliego de condiciones, 
planos y presupuestos.

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos c e rra 
dos, arregladas enteram ente al modelo inserto, y para que 
puedan ser admitidas deberá acom pañarse carta de pago 
que acredite haberse hecho el depósito en el de la de este 
Ayuntam iento d é la  cantidad de 860 rs. que se prefija en 
la condición 2.a

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ab rirá, únicam ente en tre sus autores, una se
gunda licitación en los térm inos que señala la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de la cantidad de 100 rs.; quedando las dem ás á 
voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen de 20 
reales.Santa Coloma de Farnés 12 de Agosto d e1 86 1 .= E l Alcalde, Presidente, Angel C ortina .= P . A. del A., Antonio 
C arrera, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  in 

serto en el Boletín oficial de la provincia, n ú m . . . . . ,  y de 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
se exigen para la adjudicación de las obras de que se tra 
ta, se compromete á constru ir Jas fuentes, depósitos y re 
partidores en proyecto en la villa de Santa Coloma de 
Farnés por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha v firma. 1 5387

Juzgado de primera instancia de La Vecilla.
D. José Domingo L lera , Juez de prim era instancia de 

este partido de La Vecilla, provincia de León.
Se hace saber á cuantos el presente vieren q u e  por 

renuncia de Cosme Domínguez se halla vacante una p la 
za de alguacil de núm ero de este Juzgado.

Los que^se consideren con aptitud y suficiencia para 
su desempeño presentarán sus solicitudes suficientemente 
documentadas en la Secretaría de este Juzgado dentro de 
30 dias siguientes al en que tenga lugar la inserción del 
presente en los Boletines oficiales de L eó n , Oviedo, Paten
cia , Valladolid y Zamora, como tam bién en la Gaceta 
oficial de M adrid, para cuya provisión han de ser p re 
feridos los licenciados del ejército de la clase de sargen
tos, cabos ó soldados si se presentasen.

La Vecilla 10 de Agosto de 1861.=José Domingo Lie* 
r a .= P o r  su m andado, Juan Francisco Diez. 5391

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de G&diz.
El dia 13 del inmediato mes de Setiembre, que es cuan

do vence el plazo de 30 de la fecha del presente, é in ser
ción en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta p ro 
vincia del pliego de condiciones para la reparación de un 
pozo nom brado de A rroyo , del térm ino de Jerez de la 
F rontera , ha de celebrarse, en esta capital en el despa
cho del Sr. Gobernador, y en la expresada ciudad dé Jerez 
ante el Sr. Alcalde constitucional, Adm inistrador subal
terno del ram o, Procurador síndico y E sc rib an o , el acto 
de la su b asta ; teniendo lugar con arreglo á dicho pliego 
de condiciones, que unido á los dem ás antecedentes se 
hallan de manifiesto en esta Adm inistración y en la su
balterna del citado partido.

Lo que se noticia al público para el debido conoci
miento.Cádiz 14 de Agosto de 186I.«=E1 A dm inistrador, Ra
món Llanos. 5385

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de la Goruña.
Arriendo en segunda subasta, con baja de la sexta parle 

del tipo de la primera, excepto en pensiones á dinero , el 
cual ha de celebrarse el domingo 1.® de Setiembre en la 
corte, esta ciudad y cabeza del partido de Puentedeume 
por las rentas del clero que se cobran en el mismo.

El arriendo en segunda subasta de las rentas de cor
poraciones y establecimientos del clero que corresponden 
al partido de Puentedeume se celebrará el dia 1.® de 
S etiem bre, sim ultáneam ente en la villa y corte de Madrid 
an te el Sr. Gobernador y Adm inistrador de Propiedades 
de aquella provincia, en esta ciudad ante igual A utori
dad y representantes de esta Administración, y en dicha 
cabeza de partido én  el punto de costum bre, á presen
cia del Sr. Alcalde, Procurador síndico del A yuntam ien
to, con asistencia del Escribano.

Empezará la subasta á las doce de la m añana del ex 
presado dia , y en la prim era media hora se p resentarán  
las proposiciones por medio de pliego ce rrad o , pasada 
la cual no se adm itirán otros, y  se dará principio á la 
lectura y publicación de dichos pliegos, cuyo resultado 
se consignará en el acta del remate.

El arriendo es por partido, el cual forma una partida 
ó lote, y  las posturas que se hagan han de ser al total; 
advirtiendo que para adm itirlas ha de acreditarse al p re
sentar el pliego haber depositado el 46 por 100 del tipo 
total de dicho partido, consignado en la últim a casilla 
de la nota que seguirá á continuación, el cual corres
ponde á la segunda subasta, deducida ya la sexta parte 
del de la p r im era , excepto en lo perteneciente á pensro- 
nes en d inero , cuya nota ó recibo de depósito debe pre • 
sentarse con separación, pero á la vez con el pliego al em
pezar ía subasta. . , . .j f o  cuanto  á .estos depósitos, tam bién se jadviejle»qua 
para la licitación q u e  pudiera nacerse en la corte deben 
consignarse en la caja de la Tesorería , y lo mismo en 
esta ca p ita l; pero teniendo en cuenta que la subasta se

hace en dia de fiesta según in s tru cc ió n , y que no po
drá bastar el tiempo hasta las doce del dia para las dife
rentes operaciones del depósito, se establece que los que 
hayan  de depositar deben hacerlo la víspera del rem ate 
hasta las tres de la tardé. En el partido podrá el Sr. Al
calde disponér sé recíban el mismo dia de la subasta por 
tratarse de ménos licitación , señalandoel punto por me
dio de un cartel que m andará fijar en la puerta de la casa en que se haga la subasta.

Será trip le el rem ate en los puntos designados por 
tratarse de tipos m ayores de 20.060 rs.

No se adm itirá postura m enor del tipo ó cantidad de 
la últim a castilla de la n o ta , y el arriendo quedará p e n 
diente de la aprobación de la Dirección general del ramo, 
debiendo verificarse el pago de los plazos por semestres 
vencido s, á s a b e r : en  1.* dé Enero y 1.® de Julio de 
1862.

En todo lo demás se advierte que el arriendo se en 
tiende con arreglo y sujeción á las condiciones de la p ri
m era su b as ta , consignadas en  el Bohtin de 5 de Julio ú ltim o , núm . 455. . . . ------ ------

Y á fin de que los licitadores tengan conocimiento de 
la fórmula del pliego de posturas y del núm ero de espe
cies que se arriend an  con su tipo y valoración, se estam 
pan á continuación como queda expresado ; advirtiendo 
que el porm enor por corporaciones y establecimientos 
estará de manifiesto con oportunidad en las A dm inistra
ciones y Alcaldía , según resulta de los expedientes.

Coruña 10 de Agosto de, 1 8 6 1 .= El Oficial prim ero 
In terven to r , Antonio de Encina. =  Él A dm inistrador 
p rin c ip a l, Francisco de Sales Ordoñez. 5394

Modelo de proposición en pliego largo.
El que su scrib e , vecino d e ...................   sujetándose al

anuncio publicado para el a rriend o  en segunda subasta 
de las ren tas  fijas y eventuales de diferentes corporacio
nes y establecimientos del clero por frutos del presente 
a ñ o , hace la siguiente

Proposición,
Por el total de las ren tas del partido d e ...................   su

tipo en segunda subasta   r s . , que ofrece la canti
dad d é . . . . . . . .  rs.

(Fecha y firma.)
N o ta s .  1.® Se pondrá en tetra la cantiJad de la postu ra  , sacándose al frente en guarism o.
2.a No se adm itirá postura alguna condicional que a l

tere lo escrito : las que se hagan han de ser conform e 
al modelo an terio r, sin enm ienda y por el total de cada 
partido r

Las condiciones de la prim era subasta se publicaron 
en la Gaceta de 16 de Julio últim o.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  Z a r a g o z a
en 31 de Julio de 1861.

ñs. vn.
a c t iv o .  .

Caja.—M etálico .. . . ................   4.885.688,49
C arte ra .......................................................    35.436.135,88En poder de co rresp on sa les ....................  3.634.593,93
Créditos á cobrar por cuen ta  de la Caja 

de Descuentos zaragozana en  liqui
dac ió n .....................................    1.724.229,91Gastos de instalac ión .........................................  182.881

Muebles y  en se re s . . .  ------------------------" 106.500
Gastos de adm inistración...........................  184.152,37
D iv erso s.................................    2.883.317

49.037.498.58
PASIVO.

Capital de l B an co .  .............      6.000.000
Billetes en circu lación ................................. 10.404.800
Fondo de rese rv a      . . .  924.229
Cuentas co rrien tes de la p laza ................  537.728,31
Imposiciones á metálico con in tereses á

4 por 400 al a ñ o . .  ................................  27.187.480,53
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos zaragozana en  liquidación. 729.714,18
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad..............................................  188.302,60
Diversos........................................ .............. 4.051.243,93
Depósitos en efectivo ..................................   65.000
Idem de efectos en c u s to d ia .....................  1.949.000

49.037.498.58

Zaragoza 31 de Julio de 4861 .= E 1  In terven to r, M. 
Villacampa.=V.® B.*=E1 Comisario régio , Francisco de 
P. Alguer.

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID. '

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.® de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de . 1856 é instrucciones para su 
cu m plim ien to , se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d i r á , Jas fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Agosto de 1861, de doce á una 
de su tarde, en las Salas Consistoriales de e s ta c o r te ,a n te  
el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo 
y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.
Estremera.

MENOR CUANTÍA.
Núm ero 4.030 del inventario .—Una viña al sitio nom

brado Dehesa de les Arenales , térm ino de dicho pueblo, 
procedente de propios, que lleva en renta M ariano Oliva; 
su cabida dos fanegas, 6 celem ines, equivalentes á 85 
áreas, 60 centiáreas. Linda N. y P. con el rio Tajo , M. Mi
guel Oliva y L. con el b a rra n c o : tasada en 3.000 rs., y 
capitalizada por la ren ta  de 150 rs. que la han gfadüádo 
los peritos en 3.375 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.031 del invéntario .—Otra id .,  igual sitio, 
térm ino y procedencia ; la lleva en arrendam iento Pablo 
M artiuez; de caber 2 fanegas, 8 estadales, equivalentes 
á 69 á re a s , 20 centiáreas. Linda á N. y L. con María de 
te O García , M.José Cordon y P. Antonio D uarte: tasada 
en 2*400 r s . , y capitalizada por la renta ¿Je 420 rs. que 
la han graduado los peritos en 2.700 r s . , tipo para la su basta. v ;; :;; \

Núm. 4.032 del inventario.—Otra id., i$ ¡0  sitio * té r 
m ino y procedencia , arrendada á José Aícolea; de ca
ber. 6 fanegas, S ceteminés, 16 estadales ̂ e q u iv alentes 4  
2 hectáreas, 28 áreas, 97 centiáreas. Linda al N. Miguel 
Oliva’, M. José Fernandez, L. el barranco y P. Mariano 
Cam acho: tasada en 6.240 rs ., y capitalizada por la re n 

ta de 312 rs. qtié Tá han graduado los p e rito s  en  7.020 
re a le s , tipo para la subasta.

Núm. 4.034 del inventario .—Otra id., en igual sitio, 
térm ino y procedencia ; de caber 12 fan egas, 6 celemi
n es , 2 estadales, equivalentes á 4 h ec tá reas, 36 áreas,
18 centiáreas. Linda á N. y P. con el barranco  , M. y L. 
con la d ehesa: tasada en 7.350 rs., y  capitalizada por la 
i'éñtá de 367 rs. que la han graduado los peritos en 
8.257 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 4.035 del inventario.—Otra id., igual s itio , té r 
mino y procedencia , a rrend ada 'á  Antonio Fernandez; de 
caber 3 fanegas, 4 celem ines, 14 estadales, equivalentes 
á una h ec tá rea , 15 áreas, 38 centiáreas. Linda al N. con 
Manuel Moral, M. Gabino Fernandez, L. Juan Salcedo y 
P. con el barranco; tasada en  4.4 22 rs., y capitalizada por 
la renta de 206 rs. que la han graduado los peritos en 
4 635 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.036 del inventario.—Otra id. en el mismo si
tio , térm ino y procedencia, arrendada á Juan Martínez; 
de caber una fan e g a , u n  c e le m ín , e q u iv a le n te s  á 37 áreas,9 centiáreas. Linda al N. con el rio Tajo , M. y L. M aria
no Oliva y P. con el barranco: tasada en  1.428 r s . , y 
capitalizada por la renta de 71 rs. que la han graduado 
los peritos en 4.597 rs. 50 cen ts., tipo para la subasta.

Núm. 4.037 del inventario.*— Otra id. en igual sitio, 
térm ino y procedencia , arrendada á Juan Salcedo ; de 
caber 2 fanegas, 6 celem ines, 10 estadales, equivalen
tes á 86 áreas, 50 centiáreas. Linda á N. con Eugenio 
Montejaiío , M. con la sen da , L. Antonia Duarte y á P. 
Manuel Moral: tasada en  3.072 r s . , y capitalizada por la 
renta de 151 rs. que la han graduado los peritos en 3.397 
reales 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 4 038 del inventario.—Una viña al sit.o nom 
brado Dehesa de los Arenales, térm ino de dicho pueblo, 
procedente de sus propios, la cual lleva en arrendam ien
to Miguel Oliva; su cabida T fáh ég ás, 6 
válentes á una hectárea, 19 áreas y 84 ceniiáreap. Linda 
N. José Fernandez, M. b a rran co , L. id . , P. Manuel Paten
cia : ha sido tasada en 2.948 r s . , y capitalizada por la 
rénta de 147 rs. en que la han graduado los péfHos éfl ^ 3* 
3.307 rs. 50 cénts*, tipo para la subasta .

Núm. 4.039 del inventario.—Una viña al pufnto nom 
brado Dehesa de los Arenales, térm ino de dicho pueblo, 
procedente de sus p rop io s, la cual lleva en arrendam ien
to Miguel Oliva; su cabida 2 fanegas, 4 é s tá d a lé s e q u i 
valentes á 68 áreas y 84 centiáreas. Linda N* Mariano 4 
Oliva, M. José Alcalá, L. barranco, P. Mariano O liva: h a  
sido tasada en 2.340 r s . , y capitalizada po¿ lá ren ta  de 
117 rs. en que la han graduado los peritos en  2.632 rs.
50 cénts. > tipo para la subasta.

Núm. 4.040 del inventario.—Una viña al sitio noipbra- ; • 
do dehesa de los A renales, térm ino de dicho pueblo, pro
cedente de sus p rop ios, la chal lleva en árrendam ietíto 
Miguel Oliva; su cabida una fanega, 6 celem ines, 40 e s 
tadales, equivalentes á 52 áreas y 26 centiáreas. Linda 
N. con Mariano O liva, M. Manuel Moral, L. Eugenio Mon* ? tejano, P. barranco: ha  sido tasada e n  2.|75; rs.. y capitalizada por la ren ta  de 113 rs. que la han graduado los 
peritos en 2.542 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 4.041 del inventario.— Una v in a , sita ál punto  
nom brado Dehesa de los A renales, térm ino de este ptie- 
b lo, procedente de sus propios, la cual lleva en a r r e n 
damiento Gabino Fernandez; su cabida 2 fanegas, 6 ce- i 
lem ines, 4 estadales, equivalentes á 85 áreas y  96 c e n -  
tráreas. Linda N. con Juan Antonio Fernandez, M. Juan 
Pablo , L. Angel M oreno, P. el b a rran co : ha sido tasada 
en 2.952 rs., y capitalizada por la renta de 147 rs. que 
la han graduado los peritos en 3.307 rs. 50 cén ts ., tipo 
pera la subasta.

Núm. 4.042 del inventario.—Una viña sita en el punto 
nombrado Dehesa de los Arenales, térmijao de dicho pne- ^ 
blo, procedente de sus propios, la cual la l|eva en a rren 
damiento Félix M artínez, y es de secano y dé tercera 
clase; su cabida es una fanega, H  celemines y 32 estada
les, equivalentes á 68 áreas y 39 centiáreas« Linda N.el rio 
T a jo , M. José Fernandez, L. José Gómez y P. él mismo: 
ha sido tasada en 2 250 r s . , y  capitalizada por la renta ; 
de 112 rs. en 2.520 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4.043 del inventario.—Una viña sita al punto i 
nombrado Dehesa de los Arenales, térm ino de dicho pue
blo, procedente de sus propios, la cual es de secano y de 
tercera clase, que lleva en arrendam iento Mariano Ca
macho; su cabida 3 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 
una hectárea, 19 áreas y 84 centiáreas. Linda N. José 
Fernandez, M. José Alcolea, L. con el m ism o, P. José 
Fernandez: ha sido tasada en 3.000 rs., y cáíntalizáda por 
la renta de 150 rs. que la han graduado los peritos en 
3.375 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 4.044 del inventario.—Una viña sita  ̂al punto 
nom brado Dehesa de los A renales, térm ino dé dicho 
p u eb lo , procedente de sus propios , y es de secano y de 
tercera clase, que lleva en arrendam iento Lcon Gómez; 
su cabida es de 2 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 85 
áreas y  60 centiáreas. Linda N. José Fernandez, M. Ma
nuel Patencia, L. id., P. José Gómez: ha sido tasada en 
2.910 rs., y capitalizada por ía ren ta  de 145 rs. que la 
han graduado los peritos en 3.262 rs. 50 cénts. , tipo para 
la subasta.

Madrid 7 de Julio de 1861.=E l Comisionado p rin c i
pal de Bienes N acionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en v irtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes: »Remate para el dia 22 de Agosto próxim o, á las doce 
ante el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano m en
cionados. ,BIENES DEL ESTADO.

Estado. — Urbanas.
MAYOR CUANTIA. !

Seis solares marcados con las letras A , B , C, D , 6  y  
F, de los que se com prenden en la manzanil señalada con 
el núm . 30 en el plano general de ensancho de esta c id -)  
d a d , aprobado por Real orden de 7 de Junio de 1859: 
pertenecen al Estado como procedentes de las demolidas 
m urallas de esta ciudad , y su división fué aprobada por 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do con fecha 3 de Junio próximo pasado : lindan lós tér- 
renos que posee el Estado en dicha m an zan a , al Norte 
con tierras de D. Juan  Saforcadá y D. Benito C u y ás , al 
E ste , Sur y Oeste con terrenos que tam bién son del Es
tado, y los solares que se venden soft los qtte á continua- < 
cion se expresan ; advirtiendo que s i btétí los com pradores pueden utilizarse de todo el m aterial de obra y es
combros que encuentren en la planta de cada sólar que 
ad q u ie ran , y en la seraicalle que á él dé frente, en cam 
bio con la adquisición de solo el área de cada uno de di
chos solares; contraen la obligación dé costear por una 
vez los gastos de explanación, pavim entación y subsuelo 
de dicha semicalle, á tenor del proyecto aprobado y do 
los perfiles longitudinal y trasversal qué estarán de m a
nifiesto en esta Comisión, cuyas circunstancias se han  
tenido en cuenta al dar valor á cada uno de los citados 
solares.Núm. 80 del inventario.—Solar m arcado con ia letra 
A de la expresada m anzana: la figura de este solar es 
un pentágono irregular con una superficie de 556,72 
metros. Linda á Norte con el solar B y ca lle , ál Este con 
solares B y D, al Sur con calle ordinaria , y al Oeste con 
calle o rd in a ria : ha sido tasado en venta por la edifica
ción en 55.672 rs., ó sea al precio por m etro de 400; y 
no pudiendo ser capitalizado p o r no producir actualmen* 
te ren ta  alguna este terreno , servirá de tipo para ia su 
basta la tasación.

N ú m . 81 del inventario .—Solar señalado con la letra 
B de la referida m anzana: la figura que forma es un  rec
tángulo, cuya línea de fachada de 14 metros po r la de fon
do de 56,50 m etros, dan una superficie de 791 m etros. 
Linda á Norte y Este con el solar C, al Sur con el solar 
D, y al Oeste con calle y con el solar A : ha sido tasado 
en venta por la edificación en 79.100 r s . , ó sea al precio 
de 100 por m étro ; y no pudiendo ser capitalizado por no 
producir actualm ente este terreno ren ta  a lg u n a , se saca  ̂
á subasta por el valor de tasación.

Núm. 82 del inventario.—Solar letra C dé t i  indicada 
m an zan a : la figura que describe es un  trap ec io , con 
una superficie de 1409,67 metros. Linda á Ñor té con Don Juan Saforcadá: á Éste con los solares H , Í ,  J, á  Siór con  
el solar B, y á Oeste con calle y  solar B : h á ^ d o  tasado 
en venta para la edificación en 140.967 rs. v*i., o sea al 
precio por metro de 100 rs.; y no p u d ie n d o  ser capitali
zado por no producir a c tu a lm e n te  renta alguna, este 
te rren o , el tipo para la subasta sera él 'sa lo rd e  ta sa -
ei°N ú m . 83 del inventario .—Solar le tra  D de la m encio
nada m anzana, núm . 30: afecte la 1% ura  de u n  rectán 
gulo cuya línea de fachada dé 22,40 m etros por la de fondo de 49,20 m etros , dan una superficie de 430,08 m e- 
tros. Linda i  Norte con el solar B, al Esté con el stílar E, 
al Sur con calle ordinaria , y al Oeste cotí solar A: há si
do tasado en  venta para la édifiéációrt en 43.008 Vs., ó sea 
al precio por m etro de 100 p y no pudiéndo áelr Capitali
zado por no producir actualm ente este té rréitó  té ^ ta  a l
g u n a , servirá dé tipo para él rem ate la tasación.

Núm. 84 del inventario.—Solar letra E. dé ta m ism a 
mairizana : te figtlrá que formá es un  rectángulo, c^yá l i 
nea de fachada de 22,40 metros por la de fórirfó lc|é; 49,20 
m etros, dan arta superficie de  43O;08 m e tro s /L in d á  al 
N orte el solar G , al Este con él solar E  , al StíT jpon ca
lle o rd ina ria  y ai Oeste oon el áoter D r í a  Sídb tesado en 
venta para te edificadon en 38.707,29 fs. , ó  séafát p r e 
cio por metro de 90; y no pudiendo ser capitalizado per



no producir en la actualidad éste terreno renta alguna,
Kfk cáea i  subasta pe r el Valor de tasación.

Núm. inventario.—SoIar letra F de la re fe r i-
da maiiaapa : laE figura de este solar es un  pentágono i r 
re g u la r , con tina superficie de 556,72 metros, Linda á 
Norte con el solar Gí, al Este con el sotar G , al Sur con 
callé ordinaria y al Oeste con calle ordinaria ha sido Casado en Venta para la edificación en 50.104,80 r s . , ó 
sea ai precio de 90 por m etro; y no pudiendo ser cap i
talizado por no producir en la actualidad este terreno 
renta a lg u n a , servirá de tipo para la subasta.

Barcelona 7 de Julio de 4 8 6 l.= E l Comisionado princi
p a l, Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE CUENCA.
Por disposición del Sr. G obernador civil dé esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 4.* de Mayo de 4855,
41 dé Julio de J856 é instrucciones para su cum plim ien
to y Real orden de 21 de Mayo de 1860 , se sacan á p ú 
blica sub asta , en  el día y hora que se d irá , las fincas siguientes:
_ Remate para el dia 22 de Agosto de 1861, an te el se
ñor Juez de prim era instancia y Escribano mencionados, que tendrá erecto de doce á una de la tarde en las Casas Consistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios . — Rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 491 del inventario. — Un monte llamado ej 

Carrascal, sitó en térm ino de Buenache de Alarcón, p ro 
cedente de su caudal de propios, y declarado enajenable 
por la  Delegación de Montes de esta provincia, dis
tante media legua de dicha villa en dirección al O., 
otra media legua de la villa de Gaseas en dirección aí 
S. É., é igual distancia de Hontecillas al N . ; tiene de ca
bida 4.024 fanegas, 7 celemines de tierra  de marco real, 
y además 261 Fanegas, que por corresponder á dominio 
particu lar diseminadas por esta finca se exceptúan de 
la venta. lia sido capitalizada por la renta de 1.770 rs. y 
52 cents, qué vale, según los p e rito s , en 39.835 rs. 80 
céntimos, y  tasada prim era vez por los mismos en 49.180 
reales, por cuya cantidad sale á subasta.

Esta finca na sido vendida en 7 de Julio de 1859 y 1 I 
de Noviembre de 1860, y  adjudicada á D. Juan Ramón 
Ruiz, vecino de M adrid, en la cantidad de 240.400 r s , y 
últim am ente á D. Enrique Laloumet en 150.100 rs., y no 
habiendo satisfecho el im porte del prim er plazo, ha sido 
declafafo rtueyainénte en quiebra con arreglo á los ar-  
tícmbs 459, 460 V Í61 de la instrucción de 31 de Mayo de 185,5. 1

Núm. 488 d>el ¡inventario.— Un terreno  para pasto , de- 
nom inado Loma del P inar, sito en la villa de Alconchel, 
perlépéciente A sil caudal de propios. Linda por todas 
partes con lié rra ísd e  varios vecinos de dicho pueblo , en 
el cual hay algunas propiedades particulares que se ex 
ceptúan ae la venta. Tiene de cabida 500 fanegas de marco r e a l : ha sido tasado prim era vez por los peritos 
en  50.000 rs. • produce en renta según los misinos 2.500 
reales , y capitalizado al 4 por 100 con deducción del 40

Eor 100, en 56.250 rs ., por cuya cantidad sale á su - asta.
Esta finca fué vendida en 27 de Marzo de 1859 y 11 

de Noviembre de 1860, y adjudicada por la Superioridad 
á D. Pedro Sola, vecino de M adrid, en la cantidad de
92.100 r s . , y últim am ente á, D. E nrique Laloumet en 
135.000 rs. ; y no habiendo satisfecho el im porte del pri
m er p lazo , ha sido declarado nuevam ente en quiebra 
cort arreglo á los arls. 159 , 160 y 161 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 4855. .

Núm. 480 del inventario.*—Una heredad de tierra t i 
tulada Dehesa de Domingo Perez, sita en término de la 
villa de A larcón, procedente de sus propios, que linda 
con los térm inos jurisdiccionales de In ies ta , Ledaña, Vi
llagarcía y Navas de Forguera; consta de 1.489 fanegas 
4 celemines de tierra de marco rea l: pertenece á esta 
dicha heredad la servidum bre de las aguas del labajo lla
m ado de los Pleitos: ha sido capitalizada en 53.021 rs. 95 
cén tim os, por la renta de 2,356 rs. 53 cénts. que vale 
seguú los peritos, y tasada prim era vez por los mismos en 
58.907 rs., cantidad por la que sale á subasta.

Esta finca fué vendida en 7 de Julio de 4859 y 14 de 
Noviembre de 1860 , y adjudicada por la Superioridad á 
D. Joéé Laguna , vecino de M adrid, en la cantidad de
320.100 rs. , y  últim am ente en D. Enrique L aloum et, de 
la propia vecindad , en 161.100 r s . ; y no habiendo sa tisfecho el im porte del prim er p lazo , ha sido declarada nuevam ente en quiebra con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 159, 160 y 161 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 4855.

Núm. 390 del in v en ta rio — Una dehesa para pasto lla
mada Villanueva de la Seca , sita en térm ino de Saceda 
T ra s ie rra , perteneciente á los propios de la ciudad de Huele. Linda al N. con la Bugeda, S. térm ino de Saceda, 
que denom inan cuarto de la Fuente, E. la cúspide de la 
S ierra de A ltom ira, y O. el monte Illana y camino de Ba
rajas á Almonacid de Zurita. Se compone de 4.159 fane
gas de tierra de marco r e a l , después de deducidas 60 
del mismo tipo que se hallan enclavadas en esta finca, y 
se exceptúan ,de la venta por corresponder á dom inio 
particular. Consta de 459 fanegas de prim era clase que 
sirven para cultivo, 400 de segunda y 600 de tercera: 
ha sido capitalizada por la ren ta  de 4.886 rs. que vale, 
según los p e rito s , en 199.935 is . ,y  tasada prim era vez 
en 462.880 r s . , por cuya cantidad sale á subasta.

Esta finca fué vendida en 4 9 de Agosto de 4 859 y 14 
de Noviem bre de 1860, y adjudicada por la Superioridad 
á D. Antonio Ruiz, vecino de Madrid , en la cantidad de 
300.000 r s . , y  últim am ente á D. Enrique Laloum et, de 
la propia vecindad, en 195.300 r s . ; y no habiendo satis
fecho el importe del prim er p lazo , ha sido declarada 
nuevam ente en quiebra con arreglo á los artículos 459, 
460 y 161 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Cuenca 42 de Julio de 4864.=El Comisionado princi
pal , Juan María González Rada.

PROVINCIA DE JAEN.
Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 4855,
4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su  cum 
plim iento, se saca á pública subasta , en el dia y hora 
que se djpá, la finca siguiente:

Remate para el dia 22 de Agosto de 1861, y hora de 
las doce de su  m añana, en las Casas Consistoriales, ante 
J l Sr. Juez  de prim era instancia y  Bseribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbana.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 221 del inventario.—Una casa sita en la calle 

del Rosario de Alcalá la R ea l, procedente del hospital de 
la misma ciu dad , que linda con dicho edificio. Fué tasa
da en 9.768 rs. , y capitalizada por la renta de 485 rs. 
que la graduaron los peritos por no fijarlo el inventario 
en 10.942 rs. 50 c é n ts ., por cuya suma salió á subasta.Habiendo tenido efecto el rem até en 9 de Julio de 1856 
en favor de D. Domingo Entrada, vecino de dicha ciudad, 
como mejor postor, en la cantidad dé 45.302 rs. En 4 2 de 
Agosto del mismo año le fué adjudicada por la ju n ta  su 
perior deV en tas; pero como á pesar del mucho tiempo 
que ha trascurrido  no haya satisfecho el prim er plazo, 
sale de nuevo á subasta por los expresados 10.912 rs. 30 
céntimos, que sirvieron de tipo en la prim era.

Jaén 3 de Julio de 4861.*=E1 Comisionado, Aniceto 
Soriano. ________

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y  en v irtud de las leyes de 4.° de Mayo 
de 4855 , 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones nara su  
cum plim iento, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Agosto de 1861 , de doce á 
una de la ta rde , en las Gasas Consistoriales de esta corte, 
an te el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Valdemqrillo.

m a y o r  c u a n t í a .
Núm. 3^87, 3.* del inventario .—Una tierra de tercera 

clase en Valquem ado, térm ino de Valdemorillo, proce
dente de sus propios, que contiene piedra berroqueña; su 
cabida ^08 fanegas, equivalentes á 74 hectáreas, 24 áreas, 
92 centiáreas. Lipda N. con cam ino de los prados del 
Ju n ca r, M. c o p ,arroyo de Valquemado, L. con cercado 
de D. Demetrio Rodrigo y !>. con prado de D. Manuel Bia- 
bo:ha sido tasada en 30.000 rs., y capitalizada por la repta 
de 4.500 que  Ja han graduado los peritos en 33.750, tipo 
para la  subasta. ;Nota. Gravab á esta finca dos caminos.

Núm. 3.587, 4.* del inventario.-^O tra tierra de tercera
§ m  m Valquemado y J a n e a r ,  

pueblo y de la misma, procedencia que ja  an terio r; con
tiene p a sto s , tonirtlo y piedra M rfo q n eñ a ; su cabida

209 fan eg as , equivalentes á 74 hectáreas , 56 áreas y 16 
centiáreas. L inda N. tierra  do Manuel Corral y un ca
m ino , M. con camino del Ju n c a r , L. con arroyo y p ra 
do de D. Francisco Hernández y P. camino de los Bata
n e s : ha sido tasada en 20.000 rs., y capitalizada por la 
renta de 4.000 que la han graduado los peritos en  
22.500, tipo para la subasta.

Nota. En esta finca se hallan enclavadas tres fincas 
cerradas de particulares.

MENOR CUANTIA.
Núm. 3.595 del inventario. — Una tierra  de tercera 

clase en el Enebral, térm ino de Valdémorillo, proce
dente de sus p rop io s; contiene pastos, tomillo y  piedra 
berroqueña ; su cabida 4 35 fanegas, equivalentes á 46 
hectáreas, 22 áreas y 40 centiáreas. Linda N. arroyo de 
Fuente Vieja, M. con camino del Puente del Hóyo , L. 
con caminó de los Batanes y P. con rio de Navalagam e- 
11a: ha sido fabada en 4.000 rs.,ky  capitalizada por la ren 
ta de 200 que la han  graduado los peritos en 4.500, tipo 
para la subasta.

Nota. Gravan á esta finca cuatro veredas de pase á 
fincas particulares.

Núm. 3.595, 2.* del inventario. — Una tierra de 
tercera clase sita en el E n eb ra l, térm ino y proceden
cia la misma que la an te rio r; contiene pasto s , tomillo y 
piedra berroqueña; su cabida 4 20 fanegas, equivalentes 
á 44 hectáreas, 8 áreas y 80 centiáreas. Linda N. cam i
no de Puente del Hoyo, M. con prado deD. Manuel Brabo,
L. con tierra de id .,-y P. con tierra de herederos de Don 
José López: ha sido tasada en 4.000 rs . ,  y capitalizada 
por la ren ta  de 200 que la han graduado los peritos en 
4.500 , tipo para la subasta.

Nota. Grava á esta finca un camino.
Núm. 3.598 del inventario.—Una tierra de tercera cla

se sita en Fuente Vieja, de igual térm ino y procedencia 
q u e ja  an terio r; contiene pastos, tomillo v ‘piedra berro
queña; su cabida 35 fanegas, equivalentes á 11 hectá
reas, 98 áreas y 40 centiáreas. Linda N. con arroyo del 
Rosnillo, M. con tierra de herederos de D. Fausto More
no , L. con pared de la dehesa, y P. con tierras de veci
nos de Peralejo: ha sido tasada en 5.000 rs., y capitalizada 
por la renta de 250 que la han graduado los peritos en 
5.625 rs., tipo para la subasta.

Nota. Grava á esta finca un camino.Núm. 3.598 del inventario.—Otra tierra  de tercera 
ciase sita en Fuente V irja , térm ino de dicho pueblo y 
procedencia que la an terio r, la una mitad labrada y la 
otra contiene pastos, tomillos y piedra berroqueña; su 
cabida 28 fanegas, 6 celem ines, equivalentes á 9 hectá
reas 58 áreas y 72 centiáreas. Linda N. tierra de Don 
Santos Rodrigo, M. de D. Saturn ino Barea, L. con cam i
no Real y P. con prado de D. Pedro Rodrigo: ha sido ta
sada en 4.000 r s . , y Capitalizada por la renta de 200 que 
la han graduado los peritos en 4.500 rs., tipo para la su 
basta.

Nota. Gravan á esta finca un cam ino y  paso á varias 
tierras.

Núm. 4.135 del inventario.—Otra tierra de tercera cla
se sita en el Bosquecillo, térm ino del mismo pueblo y 
procedencia que la an te rio r; contiene pastos, tomillo y 
abundante peña berroqueña; su  cabida 409 fanegas, equi
valentes á 37 hectáreas, 32 áreas y 16 centiáreas. Linda 
N; con prado de D, Hipólito P ab lo , M. con majuelo de 
D. Vicente González , L. con el camino R eal, y P. con 
prado de D. Francisco H ern ández: ha sido tasada en 
4 0.000 r s . , y capitalizada por la renta de 500 que la han 
graduado los peritos en 41.250 rs., tipo para la subasta.

Nota. Gravan á esta finca 4 cam inos y paso á varias 
fincas de particulares : hay enclavadas en esta finca tres 
cercados y un prado de particular.

Núm. 4.4 36. del inventario.—Otra tierra  sita en los 
B aqueros, térm ino de dicho pueblo y de igual p roce
dencia que la an te rio r; contiene p asto s , tomillo y piedra 
berroqu eña ; su cabida 6 fanegas, equivalentes á 2 hec
táreas, o áreas y 44 centiáreas. Linda N. camino de 
los Baqueros, M. con cercado de D. Alejandro Rufo, L. ca
mino de los Baqueros , y P. con cercado de Apolinar Her
nández : ha sido tasada en 300 rs., y capitalizada por la 
renta de 15 que la han graduado los peritos en 337 rs. 50 
céntim os, tipo para la^subasta.

Nota. Gravan á esta finca dos caminos.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Villanueva del Pardillo.
Propios.— Fincas rústicas.

MENOR CUANTIA.
Núm. 6.474 del inventario.—Un barranco silo en la 

Barranca de Navacerrada , térm ino de Villanueva del 
Pardillo , procedente de sus propios, que lleva en renta 
Mariano Tejera ; es de segunda y tercera c la ie ; contiene 
pastos y leñas bajas de encina y roble; su cabida 58 fanegas, equivalentes á 43 hectáreas, un área y 12 centiáreas. Linda N. viñas de particulares, M. i d . , L. con 
tierras de particulares y P. con las huertas : ha sido ta sado en 4.000 r s . , y capitalizado por la renta de 200 que 
le han graduado los peritos en 4.500 rs., tipo para la s u 
basta.Núm. 6.475 del inventario.—Otro barranco de se 
gunda y tercera clase sito en la Barranca de la Teja, té r 
m ino de dicho pueblo y procedencia que el anterior, que 
lleva en renta Mariano Tejera; contiene pastos y leñas 
bajas de encina y rob le; su cabida 38 fanegas, equ iva
lentes á 13 hectáreas, un área y 12 centiáreas. Linda N. 
tierras de particulares, M. y L. id., y P. la Alameda: ha 
sido lasado en 4.000 rs., y capitalizado por la ren ta  de 
200 que le han graduado los peritos en 4.500, tipo para 
la subasta. %Núm. 6.476 del inventario .-—Otro barranco de se
gunda y tercera clase sito en la Barranca del Real, lé r- 
íhino de dicho pueblo y procedencia que el an terior, 
que lleva en renta Mariano Tejera ; su cabida 40 fane
gas , equivalentes á 13 hectáreas, 69 áreas y 70 cen liá - 
reas. Linda N., M. y  L. tierras de p a rtic u la res , y P. con 
el rio Áulencia: ha sido tasado en 5.000 r s . , y capitali
zado por la renta de 250 que le han graduado los peritos 
en 5.625 rs., tipo para la subasta.

Núm. 6.477 del inventario.—Una tierra de segunda 
clase sita en Barranca de la Raya, térm ino y procedencia 
la misma que la anterior, que lleva en renta Eulogio 
González; su cabida 40 fanegas, equivalentes á 3 hectá
reas, 42 áreas y 40 centiáreas. Linda N. tierra de la lgle
sia, M. soto Mayo, L. con Fausto Velasco y P. con Cipria
no González: ha sido tasada en 1.200 r s , y capitalizada 
por la renta de 60 que la han graduado los peritos en 
1.350 rs., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.‘ No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.2.‘ El precio en que fuesen rem atadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 4 0 plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 45 dias siguien tesal de notificarse la adjudi 
cac io n , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3.* Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6 /  de la ley de A* de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
nacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo  dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apa-* 
reciese posteriorm ente se indem nizará al com prador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.* A la vez que en esta capital, y en el mismo dia y 
hora, tendrá lugar otro remate en Navalcarnero y Colm enar Viejo.

Lo que se anuncia al público para conocim iento délos 
que quieran interesarse en la adquisición de las referidas fincas.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia ó Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en tas Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denom inaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los del Cler#, los de Instrucción pública superior c u 
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, los 
del secuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de obras

• pias, santuarios y  todos los pertenecientes ó que se hallen 
¿ disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas,
* cpalqtiiéra que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 

ftíbdaóién, á excepción de la s ‘ capellanías colativas de 
sangre. ; ' - .  .

f Madrid 24 de Julio de 4864.=El C om isionado p r in c i-  
? pal de Ventas de Bienes nacionales, L o r e n z o  Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri

to de Maravillas de esta corte, refrendada por el Escribano Don 
Cipriano Perez, se saca á pública subasta una casa en esta corte, 
calle del Caballero de Gracia, núm. 52 moderno, manzana 289, 
bajo el Upo de su tasación de 288.646 r s .; cuyo remate tendrá 
lugar, en dicho Juzgado el dia 7 de Setiembre próximo venidero 
á las doce de su mañana.

Madrid 44 de Agosto de 4864.—Cipriano Perez. 5405

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía de esta corte, re
frendada del Escribano de número D. Francisco Muñoz, en autos 
ejecutivos pendientes en dicho Juzgado á instancia de D. José 
de la Quintana y Llantada, vecino de esta corte, contra Donato 
Guerrero, vecino de Carabancbel alto, se saca por segunda vez 
á pública subasta una casa sita en dicho pueblo, calle del Hospi
tal, núm. 4, propia del Donato Guerrero, que ha sido retasada en 
la cantidad de 5.249 rs.; para cuyo remate se ha señalado el dia 7 
de Setiembre próximo, de once á doce de la m añana, en la au
diencia del referido Juzgado, sita en las afueras de la puerta de 
Atocha. 5406 I

D. José de la Vega y Concha, Secretario honorario de S. M., I 
Juez de primera instancia de este partido de Torrelavega, con la I 
consideración de ascenso. |

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á los I 
herederos de la Sra. Condesa de Isla para que en el término de I 
sois dias , á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y  Gaceta de M adrid , comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía de D. Manuel Martínez Conde á contestar 
la demanda de eviccion y saneamiento á cinco carros de tierra 
radicantes en la mies de Pendió, distrito municipal de Los Cor
rales, que contra aquellos ha interpuesto Doña Rita del Hoyo, 
viuda y vecina de San Felices, como dueña de los referidos cinco 
carros de tierra, según escritura judicial otorgada á favor de su 
difunto marido y en nombre de dicha Sra. Condesa ; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu g ar, pues 
así lo tengo estimado por auto de 4 0 del corriente á instancia 
del Procurador D. Antonino Cevallos, que lo es de la Doña Rita 
en el pleito que sobre propiedad de los referidos cinco carros de 
tierra la ha promovió» el Sr. D. José Manuel de H errera, Pres
bítero y vecino de Los Corrales.

Dado en Torrelavega á 42 de Agosto de 4861.=José de la 
Vega y Concha.=Por mandado de S. S ., por el originario, An
drés González Piélago. 4407

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, y  refren- | 
dada por el Escribano de número de la misma D. Miguel Diaz 
Arévalo, se cita y llama á los que se crean con derecho á dos I 
censos redimibles de capital, uno de 42.000 rs. y otro dé 8.000, i 
que sobre la casa en la calle de Silva, de esta población, núm. 4 2 
antiguo, 25 moderno, manzana 457, impuso D. Alonso Fernandez 
en favor de D. José Torroba por escrituras de 6 de Febrero y 3 
de Julio de 1772 ante el Notario D. Antonio Benito González de 
Dueñas, con prevención á los mismos de que en término de 20 
dias, siguientes al de la publicación de este anuncio comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía, por sí ó por medio de represen
tante legítimo, á deducirlas acciones de que se consideren asis
tidos, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 4861.= D iaz. 5408

En el Juzgado de primera instancia del distrito de las Visti
llas de esta corte, y Escribanía del número de D. Tomás Bando, 
se siguen autos ejecutivos á instancia de D. Juan de Francisco 
Martin con D. Evangelista López sobre pago de 194.210 rs. pro
cedentes de escritura de obligación otorgada en 4 de Junio 
de 1859 ante el Escribano numerario D. Francisco Seco de Cá
ceres. En dichos autos se expidió mandamiento de ejecución por 
la expresada cantidad con fecha 4 de Julio último, con el 
cual, y á causa de ignorarse el paradero del demandado Don 
Evangelista, se requirió por cédula el dia 6 del corriente mes de 
Agosto al Sr. Teniente de Alcalde del distrito del Congreso de 
esta capital por haber tenido el ejecutado su última residencia en 
la fonda titulada de LTIardy, C arrera de San Jerónim o, no ha
biendo verificado el pago por no tener fondos algunos del deu
dor ; cuyo requerimiento á mayor abundamiento , y en confor
midad á lo dispuesto en el art. 955,. caso segundo de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se publica por medio del presente edicto en 
la Gaceta del Gobierno, Diario de Avisos y  Bolctin oficial de 
esta provincia.

Madrid 14 de Agosto de 4861.= Tomás Bande. 5409

Auto definitivo = E n  la villa de Madrid, á 29 de Julio de 1864.
El Sr. D. Juan María Rodríguez, Doctoren Jurisprudencia, Juez 
de paz del distrito de Maravillas de esta corte, é interino del 
de primera instancia del mismo; habiendo visto éstos autos se
guidos en este Juzgado á instancia de D. Miguel Martínez Maes
tre , y  en su nombre el Procurador D. José García Noblejas, con 
D. Juan Escobar, y en su representación el Procurador Don 
José Arana y Moraita, sobre pago de los réditos de un censo 
impuesto sobre la casa calle de Pizarro, antes de la Magdalena 
alta, núm. 9 antiguo y m oderno , manzana 470, á favor de la 
memoria patronato real de legos que fundó D. Lorenzo Martí
nez Maestre, y hoy sobre la posesión de dicho patronato; S. S., 
por ante mi el Escribano de número, dijo :

Resultando que D. Lorenzo Martínez Maestre, por su codicilo 
otorgado en 9 de Mayo de 1664, fundó una capellanía en la villa 
de Valgañon, que no expresó fuese colativa, ni se erigió con au
toridad de la jurisdicción eclesiástica, á cuyo goce llamó en pri
mer lugar á José de S oto , su sobrino, y por su falta al parien
te suyo más cercano; dotándola con el capital de 2.000 ducados 
que hoy aparece impuesto á censo con el rédito legal del 2 y me
dio por 400 sobre la casa núm. 9 , calle de la Magdalena, hoy de 
Pizarro, con la obligación de tres misas que habian de celebrar
se cada semana ," las que fueron posteriormente á las que cupie
sen en su re n ta :

Resultando que el último poseedor de esta capellanía lo 
fué el Presbítero I). Gregorio Martínez M aestre, hermano 
entero y carnal de D. Juan Francisco, como hijos ambos de Don 
Juan Martínez Maestre y Doña Narcisa de la Plaza, y que el 
D. Francisco es abuelo paterno de D. Miguel Martínez Maestre, 
actual litigante, por ser este hijo legítimo de otro D. Juan Fran
cisco, hijo que fué de aquel, y que por consiguiente el D. Mi
guel es sobrino segundo del dicho Presbítero D. Gregorio Mar
tínez:

Resultando que este falleció en 1801, y el padre del litigante 
D. Miguel en 1811 , apareciendo hoy como el único pariente más 
cercano del fu ndador, y la institución vacante, y no poseerse 
por persona alguna á título de dueña ó usufructuaria:

Resultando que en tal concepto ha solicitado se le dé la pose
sión de la mencionada capellanía con arreglo á las leyes vincu
lares y sujeta á las vigentes de desvinculacion, por ser un ver
dadero patronato real de legos ó memoria de misas, y que el po
seedor de la casa gravada le acuda con las rentas del censo, á i 
cuyo fin ha presentado la fundación, escritura de imposición, 
varias partidas sacramentales y otros documento^, con una in
formación testifical en que se justifica su derecho á la sucesión 
por ser el más cercano pariente del fundador; y que oido sobre 
ello al Promotor fiscal del Juzgado, ha manifestado que teniendo | 
la capellanía en cuestión por la ical, y por consiguiente no sujeta j  
á las leyes de desamortización eclesiástica, sino á las de desvin
culacion civil, por lo cual no se creyó con derecho á tenerse por 
parte en estos au tos:

Considerando que en efecto no puede estimarse la capellanía 
fundada por D. Lorenzo Martínez Maestre como colativa por no 
haberlo así expresado en su institución, ni ser erigida con acuer
do de la Autoridad eclesiástica para que sus bienes fueran espi
ritualizados, constituyendo por tanto una de las llamadas laica
les, que son una especie de vinculación civil con una carga pia
dosa ó un legado pió, ó simple memoria de misas:

Considerando que aun cuando en su origen hubiese podido 
estimarse como capellanía c o la t iv a , atendida la pequenez de la 
renta de los bienes de su dotación, reducida á 550 rs. al año por 
los réditos del expresado capital de 2.000 ducados, de los que 
han de deducirse las cargas, perdió esta consideración, viniendo 
á convertirse en un legado pió ó simple memoria.de misas de pa
tronato familiar, según las disposiciones de la bula Apostholici 
Uinislerii en su capítulo 8.° y el párrafo diez de ja ley 2.a, títu
lo 46, libro l.° de la Novísima Recopilación; con cuyo carácter, 
y como una vinculación civil con una carga piadosa, debe ser ad
judicada á los parientes del fundador llamados á su d isfru te: 

Considerando que esta cualidad la ha justificado únicamente 
hasta ahora D. Miguel Martínez Maestre, litigante:

Vistos los artículos 694 y 695'de la ley para el Enjuiciamien
to civil dijo: que debia de mandar y mandó que como á tal su
cesor llamado por la fundación se dé al expresado D. Miguel 
Martinez Maestre la posesión de la capellanía laical ó legado pió 
mencionado, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la que 
tenga lugar por Escribano y uno de los alguaciles del Juzgado, 
á quien se da comisión en forma, en el censo que constituye sa 
úuica dotación, impuesto sobre la casa núm. 9, calle de Pizarro

de esta co rte ; haciéndose saber á su dueño y administrador que 
acuda con sus rentas vencidas y que se vencieren hasta que otra 
cosa se les ordene, y háganse las publicaciones en los' periódicos 
oficiales que previene el art. 700 á los efectos del 701 de la cita
da ley para el Enjuiciamiento civil.

Y por este su auto así lo p roveyó , mandó y firma el expre
sado Sr. Juez, de que doy fe .= D r. Juan María Rodriguez.= 
Jacinto Zapatero. 5410

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de A udiencia, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta co rte , por la Escribanía de D. Vicente Ca
llejo Sanz, se sacan á pública sub asta diferentes muebles, entre 
ellos varios cuadros pintados en lienzo, tasados en la cantidad 
de 6.610 rs. ; y para su remate se ha señalado el dia 27 del actual 
á la una de su tarde, en la audiencia pública de dicho Juzgado; 
advirtiéndose que los muebles referidos se hallan depositados en 
el cuarto tercero izquierda de la casa núm. 63 de la calle de la 
Montera.

Madrid 16 de Agosto de 4861.==Por mi compañero Callejo, 
Licenciado José García Lastra. 5411

D. Joaquín N asarre, Escribano en el Juzgado de primera 
instancia de Sariñena, provincia de Huesca, en Aragón.

Certifico que en el pleito de mayor cuantía que se mencionará 
se pronunció en 5 del actual por el Sr. Juez del partido la sen
tencia que dice:

Sentencia.=En la villa de Cariñena, á los cinco dias del mes de 
Agosto de 1861, el Sr. D. Antonio Sudor, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido ,por aüte mí el Escribano de S. M. y  de 
su Juzgado dijo: que vistos estos autos de demanda de mayor cuan
tía , instados por parte de Manuel Nogués, vecino de Zaragoza, 
representado por el P rocurador D. Justo Sampisteo, demandan
te, y de la otra D. Jáime Canes , residente en la villa de Monzon, 
y con posterioridad en la ciudad de Barcelona, demandado , en 
los cuales no ha comparecido este, y en su representación los 
estrados del Juzgado como representante de la sociedad cons
tructora el ferro-carril de Lérida á Zaragoza, sobre cobro del 
valor de los trabajos ejecutados por aquel y materiales acopia
dos para otras obras , descontando 154.000 rs. vn. que á cuenta 
de los mismos ha recib ido ; entrega de 15.400 rs. vn., cantidad 
á que asciende el 10 por 100 délos 154.000 rs. vn. que tenia re 
cibidos de la citada em presa, y quedar debia como en garantía 
del cumplimiento del contrato , contratos que el mencionado No^- 
gués habia celebrado con la mencionada sociedad, con más 18.000 
reales vellón por el concepto que se dice en el núm. 1.° de la de
manda, y en su defecto al valor de los trabajos, prévia tasación; 
y finalmente, de los daños y perjuicios irrogados por la no con
tinuación de dichas o b ras :

Resultando, según contrato de ai rendamiento de obras cele
brado en la villa de Monzon á 1 .° de Octubre de 1858 entre par
tes, los Sres. D. José Antonio Molins y D. José Laguna, por sí y 
en representación de la sociedad constructora el ferro-carril de 
Lérida á Zaragoza, y Manuel Negués, por el que, y bajo las con
diciones que se expresan en el documento privado, folio 8 0, es
te se obligó á construir las obras de fábrica que se necesitasen 
desde el kilómetro 45,hectómetro 5.°, al kilómetro 55, hectómetro 
5.°, hasta fin de Setiembre de 1859, y  que aquellos se compro
metieron pagar á este el tanto que en el citado documento ap a
rece por metro cúbico, según lo prescrito en el mismo '•

Resultando por documento privado, fol. 87, núm. 2, otorgado 
en la villa de Monzon á los cuatro dias del mes de Diciembre del 
expresado año 4 858, entre partes el Sr. Ingeniero Director D. Jo
sé Echavarría, por sí y en representación de la sociedad cons
tructora del ferro-carril de Lérida á Zaragoza, y el demandante 
Manuel Nogués, según el que la empresa se comprometió pagar 
á este el tanto por metro cúbico, según la clase de obra y se d i
ce en el citado documento, y el Nogués á la construcción de cuan, 
tas obras de fábrica fueren necesarias desde Grañen á Tardien- 
to, todo bajo las condiciones que en el indicado documento se 
contienen, y esto dentro del plazo de un año :

Resultando que el actor Manuel Nogués construyó ciertas 
obras, y acopió materiales, ya al pié de fábrica, ya al de cantera 
para otras en virtud de los indicados compromisos: i

Resultando que el valor de las citadas obras y materiales as- | 
ciende, según juicio pericial, á la suma de 215.270 rs. vn. 70 cén
timos, de los que ha recibido el demandante Nogués 4 54.000 rea
les vellón, dejando en depósito, conforme á contrata , el 10»por  
100 de dicha cantidad:

Resultando que el actor Manuel Nogués no concluyó las 
obras en el tiempo estipulado, y que la empresa utilizó los mate
riales que aquel tenia ajustados al pié de fábrica y cantera : 

Considerando que entre la empresa, por medio de sus repre- 
I sentantes, y el demandante Manuel Nogués se celebraron dos 

contratas de arrendamiento de industria, por los que la empresa 
se obligó pagar á este un tanto por cada metro cúbico de obra 
ejecutada; según su clase, y el Nogués á realizar las obras que 
necesarias fueren en los trayectos designados en los documentos 

I privados de que se ha hecho mérito, con la condición resolutoria 
1 que el Nogués habia de llevar las obras con la actividad necesa- I ria, y concluirlas en el plazo de un año, bajo la pérdida del 4 0 I por 4 00, garantía del contrato :
| Considerando que por confesión del actor Manuel Nogués se 

dem uestra que no concluyó las obras conforme al compromiso, 
puesto que la sociedad constructora se encargó de ellas, dejando 
el demandante materiales acopiados al pié de fábrica y cantera : 

Considerando que el demandante Manuel Nogués no ha pro
bado, como probar debia, que el no cumplimiento de las condi
ciones de los contratos no tuvo él culpa, y sí, por el contrario, la 
empresa para hacer suyo el depósito garantía de los contratos: 

Considerando que si bien Manuel Nogués no realizó las obras 
conforme al compromiso, es lo cierto que la empresa utilizó los 
materiales que aquel tenia acopiados; y así como no es justo ni 
equitativo que la misma se enriquezca con perjuicio de o tro , tam
poco lo es de que se le haga do peor condición en el im porte de 
los materiales acopiados que en el valor de los puestos en cons
trucción, de los que hacia suyo el 4 0 por 4 00 en el caso, confor
me á contrata, de no cumplimiento por parte de Manuel Nogués: 

Considerando que no ha probado el actor, como probar debia, 
haber hecho á la empresa la cesión de las obras de Grañen á 
Tardiento por la cantidad de 18.000 rs. vn ., pero sí haber ejecu
tado en dicho trayecto las obras que en la declaración pericial se 
decía;

Fallo que debia condenar y condenaba á D. Jáime Canes, de
mandada, como representante de la sociedad constructora del 
ferro-carril de Léiida á Zaragoza, al pago á Manuel Nogués de la 
cantidad de 215.270 rs. vn 60 cénts., que deduciéndose de dicha 
cantidad la de 4 54.000 rs. vn. que tiene recibidos el demandante 
Nogués á cuenta de las citadas o b ras , con más 6.127 rs. yn. 6 
céntimos á que asciende el 4 0 por 4 00 de la cantidad de 61.270 
reales vellón 60 cénts., es la resta , salvo error, 55.143 rs. vn. 54 
céntimos; absolviéndole de la instancia por lo que hace á los 
15.400 rs. vn. á que asciende el depósito garantía de los contratos: 

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, sin hacer es
pecial condenación de costas, que se notificará en estrados al 
demandado, y  por edictos en la puerta del Tribunal y  el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, conforme á lo 
ordenado en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento c iy il, así 
lo pronuncio, m and; y firmo.—Antonio Sudor.

Así resulta del expresado pleito, á que me remito. P ara que 
conste, signo y firmo el presente en Sariñena á 7 de Agosto de 
4861.“ Joaquín Nasarre. 5400

D. Manuel Rioja y de la Vega Gelis, Comendador de Isabel la 
Católica, Auditor do Guerra de la Capitanía general de Aragón 
y Magistrado de la Audiencia territorial.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza por prim er edicto 
y pregón á D. Fernando W arley, de nación italiano, residente 
ambulante por España, profesor de letra inglesa y  otras, para 
que en el preciso término de nueve dias se presente en este Juz
gado de Guerra á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo por suponerle autor de 
algunas estafas cometidas á D. Gaudencio Zoppetti, dueño de la 
fonda de Europa de esta ciudad, y á otras personas del mismo 
vecindario; que si así lo hiciere se le oirá y hará ju stic ia , y de 
lo contrario se le declarará rebelde y contumaz, siguiéndose el 
procedimiento con los estrados, y parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Agosto de 1861.=Manuel R ioja.=  
Por mandado de S. S., Francisco Higueras. 5386

En virtud de providencia asesorada, dictada ante mí por el 
Excmo. Sr. Gobernador militar, Juez de Guerra de esta plaza y 
su provincia, en cumplimiento de lo mandado por el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de Andalucía, en los autos de tes
tamentaría del Teniente Coronel D. Guillermo Ir ia r te , se cita, 
llama y emplaza por este tercero y último edicto á todos ios 
acreedores que se crean con derecho contra U expresada testa
mentaría , para que en el término de 30 dias comparezcan por sí 

j ó por medio de apoderado en forma á deducir las acciones de 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les pararán los perjuicios que haya lugar las providencias que se 
dicten.

I Cádiz 3 de Agosto de 1861.—José MaríaGuticrrez. 5388

D. Francisco M erry , Caballero Comendador dé numeró <ie la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III y de otras Ordenes espa
ñolas y extranjeras, Capitán de fragata de la Armada, Coronel 
de infantería de ejército, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
e jerc id o , y Comandante de Marina de la provincia de Palamós»

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se con
sideren con derecho á un barril de unas tres arrobas de aceite 
de palma que fué encontrado en las aguas de San Feliú de Gui- 
xols á poca distancia do la costa, para que dentro el término de 
un mes, á contar desde esta fecha, se presenten á reclamarlo 
ante este mi Juzgado ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
procederé conforme fuere de derecho , y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Palamós á 42 de Agosto de 4bQ4 =  Francisco M er- 
ry .= P o r  mandado de S. S ., Antonio Alvarez. 5389

D. Roque Reñaga, Juez de primera instancia, con la conside
ración de ascenso, del partido de esta villa de Guemica.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José de Bilbao y As- 
orguiza, natural de la anteiglesia de Munguía, para que dentro 
de nueve dias que por tercero y último término le señalo com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa que estoy instruyendo por haber 
reclutado varios pasageros, que seducidos por la esperanza de 
una mentida fortuna han emigrado á Ultramar abandonando su 
patria; bajo apercibimiento que de no hacerlo continuará e 
procedimiento por su rebeldía con los estrados del Juzgado, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guemica á 13 de Agosto de 1861.— Roque R eña- 
g a .=  Por su mandado, Vicente de Galarza. 5390

D. Gregorio Ferrer y  W arte , Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Blas Menéndez Pe
reira , natural de A lm ería, sin vecindad conocida, y  con residen
cia últimamente en Quesada, casado, con dos hijos, de 39 años 
sabe leer y escribir, que ejercia en esta provincia el destino de 
cabo del Resguardo especial de sales, para que dentro de los 30 
dias siguientes al de la inserción de este edicto se presente en 
este Juzgado para notificarle la acusación fiscal en la causa q^e 
se le sigue sobre lesiones á Francisco López Pajares; apercibiéür 
dolé que de no hacerlo se sustanciará en rebeldía el proceso, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelma á 44 de A gosto 'de 4861. =  Gfégório F ér- 
re r .= P o r  su m andado, Eduardo Diaz. 3^93

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Francisco Mendo
za y T urrero , natural y vecino de Don Benito , cagado , gim
nástico, de 34 años de edad ; á Juan Francisco Girones , natu
ral del Campillo de L lerena, y vecino de Madrigalejo, viudo 
leñador , de 54 años, y  á Claudio Girones Núñez, natural y ve
cino de Madrigalejo, so ltero , zapatero , y de 49 años, para que 
en e l%término de 30 dias, contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en 
este Juzgado á contestar á los cargos que les resultan en la cau
sa que contra los mismos se sigue por las lesiones que irrogaron 
á Agustín Granizo el dia 22 de Abril ; pues si así lo hicieren se 
les oirá y  hará justicia, y en otro casóse sustanciará y d e te r
minará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Castuera á 14 de Agosto de 4 861 .= Ju a n  Nopomuce- 
no A lonso.=Por su m andado, Tomás Matamoros y Palacios.

5395

D. Ramón Rodríguez Valeiras, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Sequeros y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 
se está procediendo criminalmente por hurto de caballeiías en. 
Febrero último contra cuatro gitanos, los que se hallan presos en 
la cárcel de esta villa y habian permanecido hasta ahora á dis
posición del de Peñaranda de Bracamente , cuyos jitaüos fueron 
remitidos á este por inhibición de aquel Juzgado, como así bien 
una perra que acompañaba á los mismos, que es de la clase de 
falderos ó cuzcos, pelo negro acorbatado, lucero corrido, bebe 
en blanco, con las cuatro extremidades de las patas blancas n e- 
vadas. Y -con el fin de que llegue á conocimiento del qué se cirea: 
dueño de la misma, se presentará á recogerla en el término de 45 
dias; pues pasado dicho término se acordará lo que haya lugar.

Dado en Sequeros á 4 2 de Agosto de 4 8 6 1 .=  Ramón Rodrí
guez V aleiras.=José Sevillano. 5396

D. Ildefonso Gener, Juez de prim era instancia de Andújar y 
su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por término de 30 
dias á D. Fernando Guillaume, Alcaide que fué de esta cárcel 
pública, para que dentro de él se presente en este Juzgado y E s
cribanía del infrascrito á oir providencia en la causa que con 
otros se le sigue sobre infidelidad en la custodia de presos; «per- , 
cibido que de no hacerlo Je parará el perjuicio.que haya lugar. 5 

Y para que llegue á noticia del interesado se fija el presente. 
Andújar 4 2 de Agosto de 4 861.=  Gencr. =  Por mandádo de 

S. S., Manuel García Aldehuela. 5398

D. Eduardo de Urrecha, Juez de prim era instancia de La
redo.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes fincados al fallecimiento de D. Agapito 
Gómez Fernandez, vecino que fué de Santiago de Turlla, en la 
República de Méjico, para que en el término de seis meses acu
dan á este mi Juzgado, por sí ó persona competentemente auto
rizada y Escribanía del que refrenda, á ejercitar el que les asis
ta; apercibidos que trascurrido dicho plazo les parará perjuicio, 
continuando los autos de abintestato del mismo, que tengo p re 
venido, hasta la ultimación de la testamentaría.

Dado en Laredo á 5 de Agosto de 4 8 61 .=  Eduardo de Urre- 
ch a .= P o r su mandado , Manuel de Lazbal Yiesca. 3399

En virtud de providenciaxieLSri D. Pascasio Fernandez, 
de prim era instancia del distrito del Mediodía de esta co rte , se 
c i ta , llama y emplaza á José Moreno Campos para que dentro 
de 30 dias que por primero y último término se le señala, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta, se p re
sente en la Secretaría de S. E. la Sala cuarta de la Excma. Au
diencia del territorio , sita en el piso bajo de la Audiencia te r
ritorial , para hacer le saber una providencia de-dicho T r ib u n a l  
en causa que se sigue contra el Campos y otros por lesiones 
bajo apercimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa 
en rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. .5401

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de 
Arizpe , Juez togado de prim era instancia del distrito del Norte, 
se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y  término de 
nueve dias á Matías del Campo, natural de Pravia y de 32 años 
de e d a d , para que tan pronto  como llegue á su noticia se pre
sente en dicho Juzgado, situado en Chamberí, calle de Lucbana, 
número 5, y Escribanía de Vaiiejo, ó en la cárcel de V illa, á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por lesiones ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 5492

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de 
Arizpe, Juez togado de primera instancia del distrito del Norte, 
se cita, llama y emplaza por éste prim er edicto y término de nue > 
ve dias á Manuel Gómez Covo, natural de R io-Puerto, casado- 
cantero, de 31 años de edad, para que taa pronto como llegue á 
su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en Chamberí, ca
lle de Luchana, núm. 5, y Escribanía de Ballester, para notificar • 
le una providencia dictada por los señores de la Sala cuarta de . 
esta Audiencia en causa que se le sigue por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya luga.

5463

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez ? 
togado de prim era instancia del distrito del Norte de esta capi
tal , refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jor
ge Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero de Bernabea Vi
lla y  Villa , hija de Domingo y de A nselm a, natural de Budia, 
provincia de Guadalajara, viuda, sirvienta desacomodáda y de 
31 años de edad, se la c ita , llama y emplaza por el presente ter^ 
cero y último edicto y pregón y término de nueve diasí para  que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en Chamberí, calle de Lu
chana, núm. 5 , cuarto b a jo , á fia de notificarla el traslado de la 
acusación fiscal que se le ha conferido en causa que contra la 
misma se sigue por expendicion de moneda falsa; en la inteli
gencia que de no verificarlo se continuará en su ausencia y re
beldía parándola el perjuicio que haya lugar. * 5404



PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Publicamos á continuación el discurso pronuncia
do por el Emperador Napoleón en la inauguración 
del boulevard Malesherbes,cuvo acto se verificó el dia 
43 con gran solemnidad en la capital del vecino Im
perio:

«Señores: La inauguración de una nueva via de 
comunicación nada iiene ya de extraordinario en la ac
tualidad, ni yo hubiera presenciado esta pública ce
remonia si no hubiese querido manifestar mi simpa
tía al Consejo municipal, que con tanto celo se ocu
pa en favorecer los intereses de la ciudad, mi satis
facción al Prefecto del Sena por su infatigable perse
verancia en llevar á cabo un grande objeto, y mi 
aprobación, en fin, á todos los que con su auxilio se
cundan tan eficazmente los esfuerzos de aquellos.

Una vez concluidos los embellecimientos de la ca
pital, excitan la admiración general; pero durante 
su realización suscítanse censuras y quejas, porque 
es imposible en tales empresas dejar de lastimar 
algún tanto ciertos intereses: á la Administración, sin 
embargo, corresponde remediarlos sin desviarse de 
la línea.de conducta que debe seguirse, la cual con
siste, ya lo sabéis, en imprimir actividad al trabajo, 
y nueva vida á lasindustrias y al comercio de París, 
desembarazándoles de las trabas que dificulten el 
progreso; proteger las clases ménos favorecidas; com
batir Id carestía en los artículos de primera necesidad.

Para alcanzar el primero de estos resultados ha 
dado el Gobierno un gran paso, y sabréis con gran 
placer que desde el tratado de comercio celebrado 
con Inglaterra la exportación de los artículos de Pa
rís cási se ha duplicado.

Con respecto á la Administración de la ciudad 
trasladando el muro de circunvalación hasta las for
tificaciones, poniendo en comunicación por medio de 
extensas vías los extremos con el centro se encamina 
aquella á igualar en este vasto recinto el precio de 
todos los artículos, proporciona salubridad, luz é in
terés á los barrios extraviados, ocupación á gran nú
mero de industrias y movimiento al comercio.

Felicito además á la ciudad por las disposiciones 
practicadas ó adoptadas para mejorar la condición 
de la clase más numerosa, puesto que se ocupa en 
dotar á París de agua qué se pagará más barata, su
prime el impuesto de los alquileres que no llegan á 
230 frs. ; ha organizado las tahonas de modo que 
en caso de escasez no exceda el precio del pan de cier
ta tasa; procura disminuir el precio de la carne, no 
solamente con la libertad de esta industria, sino con 
el establecimiento de un mercado único que garanti
ce mejor el interés del consumidor; en fin, aumenta 
en todas partes las iglesias, las escuelas y los estable
cimientos de Beneficencia.

A  fin de trabajar, siguiendo el mismo sistema, 
os recomiendo principalmente, para cuando exami
néis vuestro presupuesto, disminuir cuanto os lo per
mitan vuestros recursos los derechos que gravitan 
sobre las materias de primera necesidad.

De esa manera adquiriréis nuevos títulos á mi re
conocimiento, puesto que si la capital de un grande 
Imperio se hbnra con esos monumentos que recuer
dan la gloria de las armas y atestiguan el poderío de 
las ciencias y de las artes, no se honra ménos con 
las instituciones que demuestran incesante solicitud 
en favor de los necesitados, y un celo ilustrado por 
los intereses generales de esta inmensa aglomeración, 
verdadero corazón de Francia, que late cómo ella 
por su gloria y su prosperidad.»

El Emperador ha salido para Chalons, en donde 
se propone residir algunos dias en medio de las tro
pas reunidas á sus órdenes para la ejecución de gran
des maniobras. Regresará á París en los últimos dias 
del mes, y  se dirigirá en seguida á los Pirineos para 
reunirse con la Emperatriz.

En fin de Setiembre volverá S. M. Imperial al 
campo de Chalons para dar por terminados los ejer
cicios del año, pasar la revista de honor y distribuir 
los premios.

Escriben de Aguas-Buenas, en los Pirineos, que 
el dia 6, á eso las cinco y media de la tarde, lle
gó allí la Emperatriz de los franceses en medio de 
una lluvia de tempestad que caia á torrentes, acom
pañada de truenos y relámpagos, lo cual no impidió 
que acudieran muchas personas á recibirla, abrigán
dose como pudieron bajo los árboles del nuevo cami
no por donde eatró la Emperatriz. A la entrada de 
la población se habia construido un arco de ramaje, 
en el que ss veian las armas de la Francia con las 
iniciales de Napoleón y Eugenia, y dos letreros que 
(¡eciaa: j Viva la Emperatriz!

En cuanto bajó del carruaje se dirigió al hotel de 
Francia, donde se halla hospedada la familia del Du
que de A lba, y ’con la que pasa una parte del dia 
desde su llegada á Aguas-Buenas.

Vive, como los años anteriores, guardando el más 
rigoroso incógnito, y acompañada únicamente de 
Mad. Lourmel y Mr. Lagrange, que forman toda su 
servidumbre.

Pasea en un cochecito ligero, ya por la llanura 
ya por el jardín inglés, excitando siempre una cu
riosidad respetuosa y no indiscreta. Algunas veces se 
ha visto en ese mismo coche á los hijos de su inolvi
dable y llorada hermana , la Duquesa de Alba, dos 
niñas y un niño, á quienes acompaña su preceptor.

En sesión extraordinaria celebrada el 12 por 
la Dieta de Francfort se dió cuenta del dictámen 
emitido por las comisiones reunidas acerca de las co
municaciones dinamarquesas.

Al aprobar aquel documento declaró la Asamblea 
que en vista de las citadas comunicaciones no habia 
lugar á llevar á cabo la resolución de 17 de Febrero 
último, concerniente á las medidas de ejecución fe
deral.

Semejante acuerdo de la Dieta desvanece los te
mores de un conflicto y abre nueva senda á las ne
gociaciones , siendo de esperar que, merced á la in
tervención de las Potencias, la cuestión dinamarque
sa será resuelta de modo que no se menoscaben in
tereses.

Las noticias de Herzegowina indican que las hos
tilidades no habían empezado. Orner-Bajá dirigió á 
los insurrectos nueva alocución invitándoles á depo
ner las armas en el término de 13 dias. Ilabia lle
gado al cuartel general de los turcos un Ayudante de 
Campo del Sultán con el encargo de pagar á las tro
pas los haberes atrasados. Las fuerzas que manda 
Omer-Bajá se han aumentado con tres regimientos. 
Parece que los insurrectos se componen de 23.000 
hombres, y se confirma la noticia de que tienen ar
tillería.

Las tropas austríacas de la frontera se refuerzan 
constantemente. ______________

INTERIOR.
MADRID.—Tenemos el sentim iento de decir que el 

digno General Zavála no ha encontrado alivio en su salud 
durante el tratam iento á que ha estado sujeto en París. 
Hoy ó m añana debe m archar á Badén para consultar con 
un célebre facultativo aleman, y ver si encuentra allí ali
vio en las dolencias que ha adquirido peleando por su 
patria en la campaña de Africa.

   Anteanoche salieron para la Granja Sir J. Crampton
Ministro plenipotenciario de Ing la te rra , y el Secretario 
de esta Legación Mr. Edwafdes»

 Ya se ha principiado la obra para reedificar en el
edificio del Senado la parte de la fachada principal que 
corresponde al salón de las sesiones.
——■ Continúa en esta corle siendo objeto de las más al
tas demostraciones oficiales y particulares el limo. Se
ñor Cláudio de Chaby, Capitán del ejército portugués 
encargado de algunas investigaciones históricas sobre la 
guerra de la Independencia. El Exorno. Sr. Director ge
neral del cuerpo de Estado Mayor ha enviado al Gobier
no portugués, por la iniciativa de dicho Capitán, un Atlas 
de la guerra de Africa, teniendo la atención de regalar 
otro al susodicho caballero.

También el Sr. Conde de C lonard , no solamente le ha 
recibido con delicadísimas muestras de bondad, sino que 
al pagarle su prim era visita añadió al cumplido el p re 
sente de su Historia orgánica de las arm as de infantería 
y caballería. El Sr. Marqués de Novaliches, para quien 
nuestro distinguido huésped traia alguna carta de p re 
sentación, le ha obsequiado en su casa con la más á m - 
plia é intim a am istad , y  regaládole también algunos tra
bajos reglamentarios de cuando fué Director general de 
Infantería.

Otras muchas capacidades militares le han visitado 
tambieq, y  regaládole cada cual los productos de su cien
cia ó de su ingenio: entre estos el Sr. Coronel Arteche 
un  ejem plar de su Tratado de geografía m ilitar hispano- 
portuguesa. Cónstanos también que en las Direcciones 
generales del Cuerpo de Estado Mayor, de Ingenieros, In
fantería y Caballería , y en las Inspecciones de Carabine
ros y de la Guardia civ il, de cuyos institutos quiso el 
caballero de Chaby enterarse á fondo , se le han b rin d a
do reglamentos orgánicos , figuriues de uniforme , mode
los de armas y todo cuanto puede contribuir al más per
fecto y cabal conocimiento del estado m ilitar de nuestra 
patria.

En el Archivo del Ministerio de la Guerra y en el 
Depósito topográfico de la misma ha empezado ya á tr a 
bajar sobre el principal objeto de su comisión con la in 
teligencia que desde luego revela hasta en sus más ínfi
mas preguntas, por cuya razón, y por las simpatías que 
sabe inspirar á cuantos le h ab lan , creemos que el Go
bierno portugués ha estado acertadísimo en la elección de 
este ilustrado militar para una comisión tan im portante, 
y que el desempeño , si el tiempo corresponde á la mag
nitud de aquella, ha de satisfacer ámpliam ente al Minis
terio de la Guerra portugués que se la ha confiado.

BARCELONA 15 de Agosto.— Sabemos que la inau
guración del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona se hará 
por S. M. el R e v , comisionado á este efecto por S. M. la 
R e in a  , á la que motivos m uy atendibles la impiden rea
lizarlo por sí m ism a, como hubiera deseado. Este acto 
importantísimo para el porvenir de las provincias cata
lanas y aragonesas será festejado en las que fueron sus 
antiguas cap ita les, y probablem ente á mediados de Se
tiembre próximo nos proporcionará el honor de saludar 
en el recinto de Barcelona al augusto Esposo de nuestra 
R e in a . Acompañará á S. M. el R e y  en esta ceremonia el 
Sr. Ministro de Fomento. ( Diario.)

CÁDIZ 15 de Agosto.— Ha sido presentada, según dice 
el Constitucional, al Excmo. Ayuntamiento de esta c iu - 
dad una proposición para su rtir de agtias potables á la 
m ism a, bajo las condiciones siguientes:

 ̂ Todos los gastos son de cuenta y riesgo del em pre
sario.

Las aguas serán potables y de buena calidad, y la 
medida se practicará con arreglo á las marcas acostum
bradas en el país.

La empresa se obliga á traer á Cádiz aguas hasta la 
cantidad de 240 cuartillos por cada habitante, á fin de 
que esta población quede al nivel de los pueblos mejor 
surtidos.

Si la empresa no trajere en su dia agua suficiente 
para las necesidades de la ciudad , podrá invitarla el 
Ayuntamiento á que la aumente; y en el caso de no ha
cerlo a s í , podrá aquella corporación conceder permiso 
para que lo haga á cualquiera otra empresa ó persona.

El agua, después de filtrada, será forzada por m áqui
nas de vapor de m anera que suba hasta los últim os p i
sos d é la s  casas, en los cuales habrá grifos, siempre 
cargados , á fin de que cada casa tenga constantem ente el 
agua que necesite; por cuyo servicio se pagará una ren
ta anual equivalente ai 10 por 100 del alquiler de la 
finca.

Para fuentes, fábricas, establecimientos de. baños &c. 
se venderá el agua por la medida llamada p a ja , y por 
cada una de estas pagará el que la tome 400 rs. anuales, 
pudiendo capitalizar dicha renta por convenio particu lar 
con la empresa.

El Ayuntamiento podrá tomar el agua que necesita, 
con una rebaja de 20 por 100 sobre el precio estableci
do para los particulares.^

La empresa depositará en garantía de su compromiso 
10.000 duros en efectivo, ó su equivalente en papel del 
Estado.

La empresa solo pide por compensación una exclu
siva de 60 añ o s , y el apoyo moral del Ayuntamiento.

A y e r, entre ocho y nueve de la mañana , se hicieron 
las pruebas de la nueva batería acasamatada establecida 
en la Punta de San Felipe. Los disparos fueron m uy nu
merosos, y el resultado, según se d ice, satisfactorio. (Co
mercio. )

CORUÑA 14 de Agosto.—Ayer mañana visitó el se 
ñor García Jove, Director general de Establecimientos pe
nales, la casa de la calle del Socorro, de propiedad de 
D. Francisco Pola, en que se halla establecido el hospital 
m ilitar: le acompañaba el Sr. Gobernador civil de la 
provincia , y le llevó allí el mismo objeto que condujo 
hace pocos dias al propio &ilio á la última Autoridad re
ferida ; esto e s , el exámen de las condiciones que reúne 
el edificio de que nos ocupamos para ver si es dable u ti
lizarlo en casa-galera.

Parece que ayer concluyeron los ejercicios de tiro al 
blanco en competencia de los cuerpos de la guarnición 
de esta plaza, habiéndose visto precisado el Éxcmo Se
ñor Capitán general á ampliar la cantidad de 4.000 rs. que 
para premios estaba señalada por no considerarla sufi
ciente para recompensar á todos los que lo han mereci
do. (Ilustración)

SANTANDER 15 de Agosto.— Ayer por la m añana 
zarpó de este puerto con dirección al Ferrol, desde don
de partirá para Soulham pton, el vapor de guerra Ulloa. 
Según hemos oído, llegará áaquel puerto el dia 24, y  en 
él se em barcarán los Sres. Duques de M onlpetisier, á 
quienes dentro de breves dias tendremos el gusto de sa
ludar en nuestra ciudad. (Abeja montañesa.)

VARIEDADES,
VIAJE DEL CAPITAN BURTON

Á LOS LAGOS DEL ÁFRICA CENTRAL Y Á LOS MANANTIALES 
DEL NILO (1).

(Continuación.)
La estación á donde llegamos el 1 5  de Julio se llama

ba Tumba: encontramos allí algunas caravanas que se 
dirigían á la costa , y que llevaban esclavos del interior 
encadenados por el cuello. A uno de aquellos infelices, que 
habia intentado h u ir , le habían puesto una larga estaca 
ahorquillada, cuya bifurcación, cerrada por una clavija de 
hierro, rodeaba igualmente su cuello , de suerte que una 
vez sentado ó acostado no podia levantarse sin a y u d a : á 
pesar de tantos rigores, aquellos desgraciados parecían 
gozar de buena salud. El calor húmedo que no cesamos 
de experim entar, y las fétidas exhalaciones del cenagoso 
suelo del valle, comenzaban á producirm e calentura ; y 
como por consecuencia mi vigilancia no podia ser tan 
extremada como ántes, perdióse sin volverse á encontrar 
un asno cargado de arroz. Los Beloutchis, á no dudarlo, 
lo habrán desembarazado de su carga y arrojado en la 
cam piña: tuve que lam entar tam bién la pérdida de h a 
chas, cuerdas y otros objetos.

El país que atravesam os, poco habitado á causa de 
su insalubridad , abunda en bestias feroces. Los guias nos 
anuncian la presencia de los leones , y cada noche oimos 
el grito de las hienas, que han devorado ya tres de nues
tros asnos. Las hienas solo atacan al hom bre dormido y 
en el rostro, que desfiguran de un modo más espantoso to
davía que lo hace el oso. Los asnos del Unyamwesi, cuan
do están sueltos, resisten con éxito los ataques de las hie
nas , lo que sucede también con la zebra, que según se 
asegura tiene á raya al león mismo; empero los anim a
les de la costa no saben defenderse, por cuya razón la 
hiena, arrojándose sobre el cuarto trasero de los desdicha
dos animales, los devora en cierto modo vivos. Los bos
ques encierran también monos pardos de faz negra , que 
se suspenden de los árboles para ver pasar las caravanas, 
y se alejan saltando con su agilidad ordinaria luego que 
su curiosidad está satisfecha.

El 7 de Julio tuvimos que parar en M uhonyera, por
que se nos aseguraba que durante algunos dias no po
dríamos proporcionarnos ninguna especie de víveres. Con 
tal motivo Said envió á nuestra última parada un escla
vo de confianza á fin de adquirir una provisión de hari
na que los beloutchis me pidieron en seguida, asegu
rando que no quedaba ninguna en su campo. Fingí 
creerles, pero media hora más tarde les hice una visita; 
y á pesar de todos sus esfuerzos por engañarm e, conse
guí al momento descubrir en su bagaje 100 libras de 
excelente arroz blanco y fino, extraído sin  duda alguna 
de nuestra provisión personal.

Durante la prim era semana de m archa oimos el caño
nazo de retreta disparado por la Arthémise, lo que no era 
extraño, puesto que nos alejábamos con lentitud de la costa

(1) Véanse las Gacetas de 15, 16 y 17 del actual.

mas algunos dias después ningún rum or venia á tu rbar el 
silencio de la noche. El Coronel H amerton, obligado á 
abandonar la rada de Kaole á causa de que la enferme
dad le aquejaba en alto grado, regresó á Zanzíbar, don
de m urió á bordo de la corbeta el día 8 de Julio. Á1 p u n 
to se me habia expedido un despacho anunciándom e tan 
infausto suceso; pero el hom bre encargado de tal misión 
se contentó, como verdadero africano, con llevarlo al p ri
mer pueblo del interior y entregarlo al jefe. Un viajero 
habia comunicado la noticia á mis hom bres, que me la 
ocultaron, porque los orientales experimentan suma re 
pugnancia á constituirse en mensajéros de muerte. En 
fin, uno de los beloutchis, m ás resuelto que sus cam ara
das y deseoso tal vez de juzgar por sí mismo de la impre
sión que tal nueva me produciría, vino á advertirm e. Du
dé en un principio de la realidad, del suceso, y pregunté á , 
Said-Bin-Salin, qué lo confirmó. Tenia para ello u n a  cau
sa formal de convicción, cual era la de haber encontrado 
la víspera tres piezas de paño escarlata roídas por los 
ratones, lo que siempre es un  presagio de m uerte, y  el 
color de la tela era  por otra parte un  signo de la nacio
nalidad del difunto.

La consideración de que gozaba mi malogrado amigo 
habia sido el móvil más poderoso para vencer los obstá
culos que se oponían á la realización de mi em presa: en 
adelante me veia privado de tan precioso apoyo; empero 
en aquel momento no podían tener cabida en mi corazón 
consideraciones egoístas. Deploraba la pérdida del hom 
bre cuya benevolencia y hospitalidad habian contrastado 
tan notablem ente con el abandono en que me dejaron 
las Autoridades de Aden en 1855 cuando visité á Harar. 
Léjos de im itar este ejemplo, el Coronel HamerIon me ha
bia acogido como á un hijo, y habia consagrado las esca
sas fuerzas que aun le restaban ai feliz éxito ¿de mi viaje. 
Era á la vez un sábio orientalista y un  distinguido oficial 
de la antigua escuela de la India. Era valiente, leal y su 
mamente religioso. ¡El cielo le haya recibido en su seno!

El 9 de Julio, aunque aquejados de la fiebre, cam ina
mos durante siete horas á través del valle fértilísimo, 
pero siem pre pantanoso, de Kingani. El mismo dia nos 
ocurrió una aventura singular: en un punto en que el 
sendero que seguíamos se dividía en dos, nuestra v an 
guardia se vió súbitam ente detenida por 50 W azaraino 
colocados de suerte que obstru ían  el paso. Mostrando 
una sangre fría que formaba un  contraste muy doloroso 
para nosotros con la nerviosa agitación de nuestros b e 
loutchis, el Jefe de los wazaram o salió ai frente de sus 
filas é hizo señal á los extranjeros para que se detuvie
sen. M uinyi-W azira acudió al medio eficaz de prom eter 
telas y collares; y merced á tal tributo, se nos permitió 
que continuásemos el viaje. Al pasar por delante de! g ran 
de á rb o l, bajo el que se hallaban reunidos fas w azara
m o, tuve ocasión de adm irar las atléticas formas y la 
marcial apostura de los jóvenes guerreros, que tenían  en 
una mano un enorme arco y en la otra u n  haz de flechas, 
cuyas negras y relucientes puntas eran  seguro indicio 
de que habian sido recientemente im pregnadas en vene
noso licor.

El siguiente dia, m ientras que mi compañero parecía 
recobrar algunas fuerzas, me sentí yo más malo que nun
ca ; el intenso calor durante el d ia , la fria humedad de 
las noches, la fatiga de las marchas forzadas,y sobre todo 
la triste perspectiva de un infructuoso éxito, que adqui
ría mayores probabilidades de dia en d ía , se aunaban 
para abrum arm e. Era preciso , no obstan te , apresurarse ' 
para salir de aquella insalubre y peligrosa región. Por 
eso, sobreponiéndom e á mi debilidad, y resistiéndome 
im placablemente á las súplicas de Said-Bin-Saíim  qué, 
atacado á su vez por la fiebre me conjuraba para que le 
concediese siquiera un d ia , una sola bofa de descanso, 
di orden de que se continuase el viaje.

Queriendo no dar muestra alguna de tem or en  un  
país tan peligroso, habia dispuesto que pernoctaríamos 
en la aldea misma de Dege la Mhora, tan tristém énte cé
lebre por el asesinato de M. Maizan; pero Said-Bin-Salim  
y su Teniente M uinyi-W azira se habian puesto de acuer
do para desobedecerme, y  á la noche me encontré en 
otra a ld ea , cuyo nom bre se me habia ocultado. Los ha
bitantes á nuestra llegada em prendieron la  h u id a ; vol
vieron sin embargo á poco; y cuando el Jefe se hubo ase- ’ 
gurado de nuestras intenciones pacíficas, se encargó de 
ir á avisar al de la aldea próxim a, cuyo Jefe no era otro 
que Ilcm be, hijo del feroz Phazi-M azungera, asesino de 
M. Maizan.

El siguiente dia pasam os enfrente de aquel lugar, de 
fendido cuidadosamente por empalizadas. Hembe, esto es, 
cuerno de búfalo, informado de nuestra aproximación, 
habia hecho todos ios preparativos para resistir cualquier 
ataque. Las m ujeres habian sido alejadas, y vigorosos 
jóvenes armados de lanzas y arcos guardaban las em 
palizadas, prontos á contestar al prim er tiro disparado 
por nosotros con nubes de flechas emponzoñadas, cuyo 
inevitable efecto hubiera sido la dispersión inmediata de 
nuestra tropa. El tímido Said-Bin-Salim, que en semejan
tes circunstancias se adhería siempre á mi compañero ó 
á mí, á imitación de una débil m ujer, dispuso que se h i
ciese alto : los hijos del Ramjí aparecían tari pálidos co
mo pueden estarlo los negros. Hembe, no obstante, salió 
de la fortaleza escoltado por algunos hom bres, y sostuvo 
una conferencia con Said y W azira , en virtud de la que 
se convino en que nos seguiría hasta nuestra prim era 
parada. Llegados á ella, Said le dió cartas de recomenda
ción para que los Jefes de la costa protegiesen á los men
sajeros que á aquel país quería enviar Hembe en busca 
de pólvora. Mi enfermedad me sirvió de excusa para evitar 
su presencia.

Creo de mi deber publicar á continuación la n a rra 
ción del triste incidente que en los lugares mismos en 
que yo me encontraba puso fin de una manera tan cruel 
y prem atura á la vida del prim er europeo qué sé haya 
atrevido á penetrar en aquella parte del Africa.

En 1844, M. Maizan, Teniente de la Marina francesa y 
antiguo alum no de la Escuela politécnica, llegó á Zanzí
bar autorizado por su Gobierno para intentar la explora
ción de los lagos del interior. A pesar de no contar m ás 
que 26 años, poseía ya tos conocimientos necesarios pará 
dar cima á tal em presa, y estaba provisto además de to 
dos los instrum entos y equipo necesarios en semejante 
caso. Por desgracia su equipaje presentaba un  aspecto de 
suntuosidad, que realm ente no tenia , con lo que excitó 
la codicia de los salvajes, como hubo ocasión de cono
cerlo más tarde al considerar la prisa con que el asesino 
de M. Maizan convirtió en tabaquera la caja de oro de su 
cronóm etro, y en adorno para el cuello el bolon dorado 
que formaba el rem ate de su tienda: servíase también 
con harta im prudencia durante su expedición de una ba
tería de cocina de brillante metal.

Las circunstancias por otra parte le eran  adversas. 
Decíase que el Gobierno francés quería fundar un esta
blecimiento en Pangani ú otro punto de la costa; y desde

entóneos, amenazados en sus intereses, los comerciantes 
dé todas Iás naciones establecidos en Zanzíbar cpménzá- 
ro n , valiéndose al efecto de tos banyans, á esparcir ru-* 
m ores desfavorables éntre tos habitantes del lito ra l, que 
a su vez los propagaron en tre  los salvajes 4él in terior.

va??  M; Broch an t, Cónsul francés en Zanzíbar, había l 
advertido á M. Maizan que el hom bre que habia elegido 
por confidente principal dé sus proyectos era notoria
mente indigno dé su confianza. Él Coronel Hamertón le 
había prevenido tam bién que sus brillantes instrum entos 
y sus numerosas cajas, despertando la codicia en tre  los 
naturales del país, le expondrían á inm inentes peligros.

Sordo á tan prudentes consejos, se habia obstinado 
en visitar tres veces la costa ántes de desem barcar en 
ella defin itivam ente, proporcionando por este medio 
tiempo de sobra á los naturales para u rd ir su  complot.
Por otra parte , había perdido el concepto én tre  los á ra 
bes por haber contraido fraternales relaciones con un 
negro del Unyaimvesi. Además, ai rehusar someterse á 
la lentitud asiática del Sultán, salió de Zanzíbar ántes do 
la escolta que aquel Príncipe le concedía.

Eran sin duda alguna errores graves, pero insignifi
cantes todavía en comparación d é la  im prudencia que 
cometió M. Maizan fiándose soto y desarmado en la hos
pitalidad de un Jefe de negros. ¡Cuántas m uertes p re 
m aturas hemos tenido que deplorar en la India á causa 
del falso honor que por evitar la censura de algunas a l
m as vulgares ha impedido á hom bres de gran corazón 
y de suma inteligencia adoptar precauciones ábsóluta- 
mente necesarias!

Pasadas las lluvias de 1845, M. Maizan, dejando en 
pos de sí en Zanzíbar los 40 m osqueteros encargados de 
escoltarle, desembarcó en Begamoyo con su criado , n a 
tural' dé Madagascar / llamado Federico; y contra el pa
recer de su herm ano, negro del Unyaimvesi, fué á visitar 
en la aldea dé Dege la Mhora á Phazi-Mazungera , Jefe 
de unía de las tribus de los W azaram o. Obtuvo en un 
principió cordial acogida, qué hubo de tranquilizarle por 
com pleto; empero déspúefe dé algunos d ia l', empleados 
en m adurar su p lan , Mazungera mandó llam ar súbita
m ente á su huésped ; le reprochó Violentamente por ha
ber distribuido regatos á los demás Jefes, y dejándose lle
var de su furor, esclam ó: « Vas á morí A al in stan te .» 
Apenas pronunciadas estas palabras sé precipitó dentro ; 
de la habitación un  tropel de salvajes emboscados al efee- * 
to. Federico se agarró al vestido de lá mujer Üel Jefé y 
aconsejó, á su amo que le im itase, lo que hubiera tal vez 
salvado á M. Maizan; es de suponer que en tan angustio- , 
so momento le falló presencia de ánim o : la m ujer del ■■ 
Jefe fué separada. Introdujeron en seguida dos maderos 
en forma de c ru z , á ios que agarrotaron fuertem ente aL , 
desgraciado viajero con cuerdas ; iraspórtósele eü tal es
tado fuera de la aldea bajo un  á rb o l, que me ejísbñaron, 
donde el feroz Mazungera le Cortó sucesivam ente todas V 
las articulaciones, m ientras que los negros entonaban 
por órden suya el canto de victoria , y tocaban.él táhri 
bor. Notando Mazungera que el cuchillo de que Se servía , 
estaba embotado , se detuvo fríam en te , despúes cíe haber 
comenzado á cortar el cuello de sil v íc tim a, para afilar
l o , term inando luego su sangrienta operación separando t 
del cuerpo la cabeza dél malhadado M. Maizan. ' r

Así pereció un  jóven amable é instru ido , cuya sola 
falta habia sido una imprudencia. El sárigúinario Mazun
gera fué engañado én sus esperanzas: h a b ^  éohtadó con 
que los tormentos de la m utilación forzarían á M. Mai
zan á revelar el lugar donde estaban depositados sus te** 
«oros; empero el infortunado respondió únicamente con 
lamentos y gritos qué tan cruel suplicio le arrancaban, 
pidiendo á Dios perdón de sus pecados, y nombrando las 
personas cuyos consejos habia despreciado.

El Jefe negro intentó luego obterier d é  los beloutchis 
el equipaje del viajero que á cargo de aquéllos éétába, 
pero sin fru to : presentóse tam bién ante las Caravanas 
para exigir de ellas tribu tos, blandiendo el cuchillo con 
que habiá cometido tan espantoso asésinato ; perq no ob
tuvo mejor éxito, puesto que el prim er árabe con q u e  , 
tropezó ( era un mercader de Mascata de que más ad e - , 
lante tendré ocasión de hab lar) le dió una saludable 
lección. "

Federico regresó á Zanzíbar poco tiempo despúes, fue 
interrogado y encerrado en el fuerte, de donde consiguió ; 
escaparse. Sin su evasión se hubiera descubierto á no du- v 
darlo un infame complot. Dícese que en la actualidad h a -  
bita en M arunya, lugar situado á orillas del lago Tangan- 
yika, bajo ,el nom bre musulm án de Muhammadi. ¡Esta des
aparición dió lugar á que los interesados esparciesen el 
rum or de ja complicidad del Sultán de  Zanzíbar, aña^- 
diendo lo que era evidentemente falso, que Mazungera era 
vasallo del Príncipe, cüandó en realidad era un Jefe in 
dependiente de los ÁVazaramo.

En 1846 un  brick francés, Le Duconédic, de la estación 
de Borbon, fué á Zanzíbar á reclamar el castigo de los ase
sinos. En vano el Sultán protestó que Mazungera estaba ,, 
fuera de su alcance; habíase visto á este Jefe en la costa 
poco tiempo después del crimen, y esta circunstancia fué 
interpretada por los franceses como una prueba de la fal
sedad en la respuesta del Sazzid Said, quien se decidió 
por fin á enviar al interior un  destacamento de 300 á 400 
mosqueteros que, sorprendidos por los W azaram o ál m an- /  
do de Hembe, hijo de Mazungera, sostuvo el combate á b 
rante dos dias, al cabo de los cuales obtuvo la victoria po
niendo en fuga á Hembe herido, y capturando el negro que . 
habia tocado el tam bor durante el suplicio del Oficial. , 
La diplomacia africana efflregó, haciéndole pásar p o r 
Mazungera, el miserable vasallo, que permaneció encade
nado dos años delante del Consulado de Francia. T rasla
dado luego al fuerte, fué encadenado otra vez y tan e s 
trecham ente á un cañón , que apenas podía hacer un 
movimiento: m urió un año después, viéndose privado 
Zanzíbar de una desús principales curiosidades.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

SE ARRIENDA DESDE 1.* DE OCTUBRE DE 1861 á 31 
de Marzo de 1862 el aprovechamiento de yerbas de 15 
millares y siete quintos , sitos en las dehesas denom ina
das Campillo , Las Cabezas, Santa María y Herradon, que 
en la jurisdicción de la villa de S iruela , provincia de 
Badajoz, posee el Excmo. Sr. Duque de Fernan-N uñez 
Conde de Cervellon &c.

El remate en doble subasta tendrá lugar el sábado 21 
de Setiembre próximo á las diez de su m añana en  dicho 
Siruela , en la sala de sesiones del A yuntamiento , y efl 
Madrid en las oficinas del nombrado Excmo. señor, calle 
deSanta  Isabel , núm eros 42 y 44 , en cuyos puntos se 
hallarán de manifiesto tos pliegos de condiciones*
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SANTO DEL DIA.

San Joaquín , Padre de Nuestra Señora ; San Agapito 
m ártir; Santa E lena , Emperatriz , y Santa Clara de 

Falconeri.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

REAL OBSERVATORIO DB MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Agosto de 1861
m i i ■"          .

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido i  9° tura ea tura angra- Dir«cde» ESTADO DHL 

HORAS. T ailtm.- rr»d«« dos cenlí- Jel Tlent0. CIELO, 
trof. Ro&umur, grados.

6 m . . 706,70 13°t7 17M N. O . . .  Despejado.
9 m . .  707,76 2 I\0  26#,2 S. O . . .  Celajes.

1 2 . . . . .  707,58 25*.8 3*#.3 S. S. O. Idem.
3 t . « .  706,95 26*.6 33* 3 O. S .O . Despejado.
6 t . . .  707,05 25°,5 31° 9 S. O... . Idem.
9 n . , . |  708,04 21*,17 27°,1 S .O . . . | l d e m .

Tem peratura máxim a d e l d i a . . . .  28\4 35*, 1
Tem peratura máxima al sol. . . . . .  30’ 5 38\1
Tem peratura mínima del dia  13°,7 17°,1

Evaporación en  las 24 h o ra s .. .  11,9 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s    »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia  17 de Agosto á las nue
ve de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)_________ ___ ______________________

LOCA- *oFi  9® j  Tempera- Dirección Estado Estado
u n »  nao ,a,,BÍT*’ tur». J j L  4.1» mu.LlDA D ttS. del mar. Tierno. ciej0

M adrid..'. 761,2 26,2 S. O . . C elajes.. . .  o
Barcelona. 762,3 27,5 E ste .. A lg.*nube. Tranquila.
P a lm a .. . .  762,2 26,2 S .S .O . Despejado.. Idem.
A licante.. 762,9 31,2 Sud.. . Idem En calm a..
S. Fernán*
doálas7H. 762,1 21,8 S.O.J^S Nubes. . .  . Tranquila.

L isb o a .... 765.0 20,1 N.N.O. A lg /n u b e . Bella.
Oporto . .  765,9 2Í,4 N. O .. Despejado.. Rizada.
Bilbao . 765,6 20,2 N. O . . C u b ie rto .. Peq.° oleaje.
Dia 16 Pal

m a .. . . .  760,5 26,3 Oeste. Despejado. T ranauila
Id, Bilbao. 759,2 24 3 O . . Cubierto...* Idem?

A las siete de la mañana.
M arsella.. 762,1 23,7 O .N .O .lG ubierlo... |En calma.
B ay o n a ... 765 0 21,7 E ste ., jldem  {Gruesa.
Brest. 764,7 1 4,3 O.N.OJAlg* nube., |En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 de 
Agosto de 4864 á las siete de la mañana ,

Sarómo- Tempera-
tro  reda* tara eo Direeclor* ESTADO 

LOCALIDADES, eido 4 0* *r jd o . d*i
ya ln ive i centigra- víoalf. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unquefque  759,9. 18* 4. O . . . .  Cubierto,
P a rís .......................  762 4. 48*,7.íO. . . .  Idem.
B a y o n a .. . ,   764,0. 21°,4JS. O ... Idem.
L yon o . .* .  764,7. 25#,0. S ¡Despejado.
B ruselas,. . . . . . . .  760,1. 22*,3. S. S. 0 . :Nubes.
Viena. • . ,   .........  762,0. 18‘,6. ¿Calma. Serene.
Turin. . » » i » »
Roma   765,7. 26*,0.|N .. . .  Despejado.
F lo r e n c i a . . . . . . . .  763,7. 30°,0. S......... 'Sereno.
San P etersburgo . 753,0. 15°,4. N .O .. Nubes.
C o n stan tin o p la ... *> » » »
S toe to lm o »«»••••  ̂ ® s »
Copenhague  755,4. 209,4. S. S. O. Cubierto.
G reenvich  754,7. 17°,3.;0 .Idem.
Leipzig.................  760,7. 22®,3.¡S..........!AIg.4 nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia po r la Interven
ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL OÍA RE HOY*

725 fanegas de trigo.
520 arrobas de h a rin a  de id.

8.551 arrobas de carbón.
101 vacas, que componen 35.810 lib ras  de peso.
762 carneros, que hacen 16.434 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DlA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 43 rs . arroba , y  de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de cam ero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
ídem  de ternera , de 78 á 88 rs. a rroba , y de 38 á 46
•: cuartos libra.

Tocino añejo , de 78 ¿ 82 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 
cuartos libra*

Ja m ó n , de 98 á 108 rs . arroba , y  de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 29 ¿ 33 rs. a rroba , y  de 8 á 12 cuartos lib ra
Arroz, de 34 á 38 rs . a rro b a , y de 40 á 14 cuartos 

libra.
L entejas, de 46 á 18 rs . a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á S rs. arroba.
Jabón , de 54 á 60 rs . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

lib ra .
P a ta tas, de 4 á 5 rs . a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRKCIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada añeja, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 38 rs. id.

Trigo vend ido . . . . . . . .  1.700 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . ,7 5 1 .

Precio m áxim o  61.
Idem m ínim o................ 53 1/2.
Idem  m edio    58,09.

Nota. Trigo tre c h e l, 85^fanegas á 63 rs.

Lo que se anunc ia  al público para su  inteligencia.
Madrid 17 de Agostg de 1861.—El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Serio.

Bolsa de Medrid.
Cotización del 47 de Agosto de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-05 c. 
Idem del 3 por 100 diferido, id ., 42-75; á plazo, 43 

fin próx. voh
Deuda am orlizable de prim era clase, no publicado,

|37 p.
Idem de segunda, id ., 15-80 d.

Idem del personal, id ., 21.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4 .* de A bril de 

4 850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id . , 96 d.
Idem de á 2.000 rs ., id., 96-50 d. 
ídem de 1.* de Junio de 4851, de á 2.000 rs  , idem, 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

100-50 d.
Idem de 4 /  de Julio de 1856, de á 2 000 r s . , idem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, 

idem , 96-25 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á  1.000 r s . ,  8 por 4 00 

anual, id. 408-75,
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 92-40 p.
Acciones del Banco de E sp añ a , id . , 210 p.
Idem de la compañía m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, id ., 51 d.

cam bios .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-60 p.
París á 8 dias v is ta , 5-18 p.

Plazas del reino,

%

D&So, R«n«£cio. D»8t. Btn^ficie

Albacete  1/8 Lugo......................
A licante  4/2 Málaga..................  4/4
A lm e r ía . . , .  . .  4/4 M u r c ia . . . .  p a rd .
A vila  p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z ... ,  par. . .  O v ie d o .. . .  . .  1/2 p.
B arcelona... . .  1.1/4 Palencia  . .  4 /4 d .
B ilb a o ..* ,.. . .  3 /4 Pam plona.. . .  3/4
Burgos  3/8 d. Pontevedra, par.
Cáceres  4/8 Salam anca, par.
Cádiz  . .  1/8 d. San Sebas-
C as te lló n ... . .  . .  tian   « .  4 p .
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander. . .  7 /8  p,
Córdoba*. . .  par. . .  Santiago.. . 1 /2  d.
Coruña  1/4 Segovia  par.
C u e n c a .. . . .  . .  . .  S e v i l la . . . .  par.
G erona.. . . .  . .  . * Soria j  r 3/4 d.
G ra n a d a .... p a rd . . .  T arragona. .* 4
Guadalajara. par p. T e ru e l.................

iHuelva. . .  *. Toledo..........  . .
! Huesca.................... Valencia...............  3 /8
J a é n .. . . . . .  4/4 . .  Valladolid.. , t 5/8' ,
L e ó n .* . , . . .  1/4 . .  V ito r ia . . . .  . .  4/;2d.
L érid a   . .  Z am o ra .... p a rd .

(L ogroño ... .  p a rd . . .  Zaragoza... <3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 17 de Agosto de 1864.

Fondot franceses. {|  . . V " .  .’ j.*. 9T,80
t 3 por 400 in te r io r . . . . .  47 4/8.

Españoles 5 Idem d ife rida    41 7 /8 .
(A m ortizable    46 4/2.

Consolidados  .....................................   90 3/4 á 7/8*

ESPECTACULOS.
Circo de Pr ic e , calle de Recoletos.—A las cinco* de 

la tarde.—Volteo y salto de vallas, por lá señorita A nnet- 
tL— Paso á dosi desempeñado sobre dos caballos por la 
señorita Matilde y su herm ano Antonio.—Interm edio có
mico por los clow ns Sres. W hittoyne y Secchi.— Lastres 
naciones, por el Sr. Samwell.—El trapecAo aéreo , por el 
Sr. M artínez, artista español m adrileño.—Grupos acadé
m icos, por Mr. Rünnells é hijo.—La Madrileña , por la 
señorita Matilde,—Entreacto. — La funám bulo , ejercicios 
en la cuerda por Mme. Adams.—Gran trabajo en pelo, por 
el Sr. Julio Perez.—Desconcierto m usical, por tos señares 
W hittoyne y Secchi.—El marinero náu frago , por el señor 
Adams. — Él boticario burlado , pantom im a cómica p o r  
diferentes artistas. ' "

A las nueve de la n o c h e .T r a b a jo  ecuestre, por él 
jóven Aáamé. ^  North american chief, por t \  Sr. Satn*’ 
w ell.— Fantasía cómica , por los Sres. W hittoyné y  
chi. —Trabajo ecuestre , por el niño Federico. ^  Eepiiir, 
caballo amaestrado á la alta,escuela, por el Sr. P ^ elm 
La Madrileña, por la señorita Matilde.—Lo¿t dos Hercmes} 
por los Sres. Runnells y S am w elL -^ B ^ti^^0*"^^3 seño
rita Josefina Motti ejecutará s o b r e  un  caballo su variado 
trabajo.—Vuelos, piruetas y saltos mortales, por el señor 
Frank Pastor. — Posiciones académ icas. por el Sr. R un. 
nells é hijo. Mme. A d a m s  ejecutará en la cuerda sus sor
prendentes ejerejejos.—La flauta m á g ic a o la casa en
cantada, pantomima cómica por diferentes artistas.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o  , gran jard ín  de rcepeo en el paseo 
d e 5 R e c o le to s .  — Esta sociedad celebra hby á las siete de 
la ta rde  s u  reun ión  de costum bre con ei decorado del 
jueves an ierio r, cuyo program a r e  anuntíiará^por car~ 
teles.

E l Ariel , paseo de la Castellana. — Hoy á las c u a tro  
d é la  tarde baile cam pestre .


